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Existencias de nitrato de sosa en las nitrerias de Chile

LABOR SOCIAL

Cemo Inspector Delegado del Gobierno de Chile pa
ra velar por sus intereses en lo concerniente á la pro
paganda del Nitrato de Sosa, desde que tomé posesión 
di0 mi cargo à fines de 1907, consagré mi atención á 
adquirir datos positivos sobre la extensión y la riqueza 
de los yacimientos de nitrato, extremos respecto á los 
cuales venicfn publicándose de tiempo atrás los infor
mes más contradictorios en muchos periódicos agríco
las y otros de diversa índole.

Hubiera podido desde luego combatir los rumores 
desfavorables de un próximo agotamiento de estos ya
cimientos, puesto que ejerciendo en 1892 el cargo de 
Delegado Fiscal en Iquique, hice por mi mismo la «eva
luación del nitrato existente en los terrenos explorados
y reconocidos en esta fecha» y obtuve un total «míni
mo» de 140 millones de toneladas. (1)

Da estos 140 millones se han exportado durante los 
quince años transcurridos desde 1892, veinte millones 
do toneladas; faltarán por tanto lo menos 120 millones 
para consumir las existencias calculadas en 1892.

i Ahora bien; á todos es notorio que durante estos 
quince ó dieciseis años no sólo se han descubierto nue
vos yacimientos de nitrato de sosa, sino que investiga
ciones repetidas han dado á conocer que la extensión

I de los ya descubiertos superaba con mucho la cifra

Modestamente, sin espectáculo de populache
ría ñero con perseverancia, orientación tija y 
éxito seguro, se viene realizando en Espana una 
^^^Sabido^es grandes Mo
narcas Carlos I y Felipe II comenzaron á pres- 
nínflir oara el Gobierno del concurso de las clases 
arSiales que habían venido siendo en todos los 
Reinos, durante la Reconquista, brazo poderoso 1 calculada en aquella época, 
de los Estados, aquellos brazos se entumecieron 1 al cual no cesaba de encarecer la ne- |

ara las funoioues de gobierno, y comenzó la de- I cosidad fundada en la estabilidad del comercio■ del 
P Xannia d© la Nación española. I nitrato, de divulgar los datos oficiales más aproxima-
oaaen precisamente, cuando el pueblo espa- j dos que pudieran obtenerse, acaba de enviarme la Me-
- la eDOpeva de 1808, y conquistó, con moría especial de su Delegado en la región del nitrato,

independencia, & derecho á gobernarse por sí sobre las existencias de los yacimientos no expío- 
mismo, en aquel cambio régime no correr va I Memoria he entrasaoado los datos si-
ron las clases sociales en Espana igual preponde- g^i^ntes: 
rancia que en Inglaterra y en otras partes; nues- I Sería imposible hacer una evaluación de las exis- 
tros brazos del Estado estaban entumecidos, el I tencias del nitrato de sosa siguiendo el mismo procedi- 
;«,Aividnfllismo se impuso, y la conquistada liber- j miento que se emplea para evaluarlas cuando se trata 
tad se convirtió en licencia. de montar una fábrica de elaboración del Nitrato, es

hav para qué recordar lo que fué el indi- decir, el aforo, exam-n muestras, oubicaoión y ana- 
. , 1» al «iD-ln XTX Doroue to- I lisis quimicos, porque uCiía preciso practicar estas qpe- iVldualismo duróte Nación ! raciones por lo menos en una extensión de 25.000 kiió- |

do el mando sabe que los destinos de U Nación snpeiflóie.
española pendían del bastón de tres generales 1 único medio practicable era el de establecer el 
Espartero, Narvaez y O'Donnell—, y por esto, tan « mini man» de Nitrato de sosa susceptible de explo- 
pronto como aquellos hombres murieron, rodo un tación existente en los terrenos confiados á la industria j 
trono secular que únicamente se apoyaba en ban- j 
derías y en el amor platónico de un ^pueblo inca- I < 
paz de acción, porque estaba ya casi muerto. i

Sin embargo, en aquel cataclismo social que , 
puso en peligro todo lo existente, palpitó en Cór
doba algo de la antigua sangre española, porque 
sin apoyo de nadie y sin esperanza alguna, vanos 
hombres, fieles al ideal historico, constituyeron 
un Comité, levantaron bandera por la Monarquía 
y la dinastía, lucharon por ellas en los comicios, 
apoyados por el elemanto rural, y cuando Cano
vas trató de reorganizar las huestes conservado
ras, fué la de Córdoba la única que encontró sub
sistente, según consignó en cartas autógrafas.

Tenía Cánovas una percepción cabal de lo que 
deben ser en el Estado las clases sociales, y por 
esto no satamente procuró llevar al Senado sus 
representaciones históricas, sino que también, y 
p®r medio del voto corporativo, emitido en cole
gios especiales, abrió á las clases productoras las 
puertas del Congreso. No fué, pues, culpa suya 
que aquellas iniciativas se desvirtuasen en un am
biente político corrompido.

Independientemente de la labor política conti
nuaron las Asociaciones libres, modestas, pero 
activas y perseverantes, su labor social. Esta la
bor se llevó al preámbulo del Real decreto que 
instituyó las Cámaras agrícolas cuando un cor
dobés neto era ministro de Fomento. Después, 
en 1900, cuando empezaron á sentirse los desas
trosos efectos de la aplicación de una ley tan poco 
meditada como fué la del Catastro, Medinaceli, 
Uceda, Vega de Armijo, Alcañices, Denla, Perales, 
Rivas, Távara, Peñaflor, Terranova, Mina, Monte- 
llano, Gavia, Castellones, Hoyos, Villagonzalo, 
Torrecilla, Torre-Arias y otros muchos, grandes 
propietarios terratenientes, hablaron á sus colo
nos, los acercaron al conde de Torres-Cabrera, 
que con los suyos habían constituido tres impor
tantes núcleos, y la Cámara agrícola cordobesa, 
que había languidecido, resurgió potente, y or
ganizó 72 sucursales en la provincia. Seguida
mente se organizó en Sevilla la Federación agra
ria hético-extremeña y canaria, que abarcó las 11 
provincias de aquella región, y á esta siguieron 
otras, que abarcan ya casi todo el territorio na
cional; pero bien pronto demostró la experiencia 
que las Asociaciones populares, diseminadas, no 
tienen eficacia alguna ante el poder central; que 
para lograrla se necesita la acción combinada de 
todos los elementos sociales, y entonces surgió la

perior á algunos «caliches» de los que en la actualidad 
se explotan. El día en que, como es de esperar, se tra
bajen industrialmente las materias que contengan de 
S á 10 por 100 de nitrato, podremos sumar al stock cal
culado 16 á 20 millonea más de toneladas. La experien
cia nos autoriza á creer que este día no está lejano; en 
los principios de la explotación se buscaban á gran pro
fundidad las capas rica» de 60 á 60 por 100 de nVúrato, 
hoy se acarrea en masa á la fábrica toda materia que 
contenga 16 por 100, y como los «ripios» y otros produc
tos despreciados llegan al 12 por 100, podemos atribuir
les desde luego un valor comercial efectivo.

No hay que perder de vista el campo extenso, aun
que hipotético de los terrenos nacionales no explorados 
en la zona de los nitratos. Esta zona recorre de Norte 
á Sur una longitud de 700 kilómetros á distancias va
riables del mar, hasta en las mismas cordilleras, á pro
fundidades variables, desde algunos centímetros hasta 
varios metros. Por espacio de largo tiempo se ha veni
do creyendo que los «Salares» (depósitos de cloruro de 
sodio) no contenían nitrato de sosa, y hace poco más 
de un año se encontraron en Aguas Blancas en un « Sa
lar» considerado estéril, bajo una capa de sal de 8 á 10 
centímetros, yacimientos de nitrato de sosa de 38 cen
tímetros de espesor y que dosaban 37 por ICX) de nitra
to do sosa. En las colinas de Boquete, Aguas Blancas 
y Taltal, á alturas de 100, 200 y hasta 400 metros sobre 
el nivel de la pampa, se ha descubierto buen «caliche» 
susceptible de explotación; en la Rioja, abriendo un 
pozo, apareció una capa de caliche de 7() centímetros, 
á 60 centímetros de profundidad y una de 80 centíme
tros á una profundidad de 87 metros.

En la extensa superficie de la zona nitratera hay 
numerosos parajes sin explotar;, pues el periodo de ex
ploración fue en realidad muy breve, puede decirse que 
apenas duró once años, de 1873 á 1884, época en^ que 
una ley puso fin á las concesiones. En estos ultimos 
años el alza de los precios del nitrato suscitó el interés 
comercial y loa tenedores de antiguos títulos consi
guieron de los tribunales el reconocimiento de sus de
rechos; pero todas las exploraciones y sondeos se limi
taron á ios terrenos anteriormente denunciados á don-

privada y en los lotes del Estado que han de ser saca
dos á subasta. Estos terrenos, cruzados por vías fé
rreas, están bien explorados y en su mayor parte eva
luados; es por lo tanto, cosa tan fácil el determinar con 
la mayor aproximación el nitrato que pueden producir 
y por este camino determinar el «stock «mínimo» con 
que podrá contar el comercio con toda segundad.

Si agregamos á este stock las cifras que arrojan 
las exploraciones y sondeos que venimos practicando 
y deducimos las cantidades correspcndietites á la ex
portación de los años sucesivos, podremos cada año 
presentar un inventario de mínimum de Nitrato que 
queda disponible.

Las investigaciones topográficas que actualmente 
están haciendo los ingenieros de la Ddlegación, tienen 
por objeto principal el trazar la línea de separación 
entra los terrenos e itériles y los que contienen Nitrato. 
•Los sondeos practicados en estos últimos no nos per
miten ciertamente conocer las existencias de Nitrato 
de sosa; pero si bastan para determinar el mínimum que 
hay que sumar al stock ya conocí lo, dejando todavía la 
posibilidad de la existencia de cantidades muy supario-

de era posible demarcar las «partenencias» correspon
dientes á los antiguos títulos pnestos en valor, y nada 
se hizo en las regiones lejanas donde estos títulos no 
tenían aplicación y donde los reconocimientos y explo
raciones son tan penosos y á veces arriesgados como 
largos y costosos.

Es, por lo tanto, muy verosímil que los terrenos ni- 
trateros conocidos hasta hoy, son una pequeña parte 
de los que existen en Chile, y no tendría nada de aven
turado el multiplicar por 4 ó por 5 las cifras que deja
mos consignadas y admitir-como reserva posible y has
ta probable de nitrato de sosa en Chile, la suma total 
de «mil millones da toneladas».

Paris 30 de J unió de 1908.
Alejandro Bertrand,

Ingeniero civil y de minas de la Universidad de San
tiago de Chile.—Exdirector de Obras públicas y actual
mente Inspector de la Propaganda del Nitrato de sosa.

3.® Un premio de 1.500 pesetas para la finca en que 
domine el cultivo de la vid, y bodega donde la elabora
ción del vino sea más esmerada, y

4.® Un premio de 600 pesetas para la mejor explota- 
tación hortícola.

Para los obrOros
Un premio de 1-25 pesetas para el que más se dis

tinga en el manejo y conocimiento de-máquinas agrí
colas .

2.® Un premio de 125 pesetas para el que demues
tre más competencia en las prácticas culturales de la 
vid.

3 .° Dos accé.fits, de 76 pesetas cada uno, para^ los 
que sigan en conocimientos agrícolas á los favorecidos 
en los primeros lugares.

4 .® Idem id de 60 pesetas.
El concurso de agricultores se hará con sujeción á 

las siguientes.
Bases

I.* Los propietarios agrícolas y arrendadores, á 
largo plazo, de las fincas agrícolas que se consideren 
en condiciones para optar á premio, presentarán en es
te Consejo de vigilancia una instancia solicitando to
mar parte en el concurso, acompañada de una Memoria 
en forma breve y concisa, con un croquis de la finca en 
cuya Memoria se hará constar:

Cultivo cereal.
g) Superficie ó extensión de tierra cultivada, su 

composición mineralógica, profundidad del suelo y 
subsuelo.

6) Sistema del cultivo á que obedece la rotación.
c) Rotación de cosechas.
d) Labores de preparación, cultivo y abonos, deta

llando las diferencias de cultivo de cada planta, expe
riencias practicadas y loa fundamentos que se hayan 
tenido en cuenta para adoptar el sistema de abonos.

e) Resultados económicos.
Explotación agro-pecuaria.

1.® Mejor aprovechamiento de una finca en la ex
plotación de ganado (vacuno, lanar y de cerda).

2.® Cantidad de ganado sostenido con relación á la 
superficie.

ellos el Jurado hará las preguntas que estime conve
nientes para formar idea del grado de ilustración de los 
concursantes.

La Moncloa (Madrid), de Junio de 1908.—El Presi
dente, El Marqués de Gorbea.

espíritu rural

3.®
4.®

Especie animal explotada y razón de su empleo.
Régimen á que está sometido el ganado en las

distintas épocas del año.
6.® Método empleado pata su cria y mejora.

Expecificación de aptitudes y producto domi-6.°
nanfee en la explotación.

7.® Caracteres déla raza explotada.
Industrias derivadas de la ganadería y sus oon-8.®

diciones económicas.
9.® Aprovechamiento del terreno por el cultivo, de

dicado á la alimentación del ganado.
10. Plantas empleadas en estos cultivos.

Su aprovechamiento y medios do conservación. 
Pastos y productos do estos cultivos por unidad

11.
12.

LOS HÚSARES DE PAVIA

superficial.
13. Aprovechamientos de terrenos por su vegeta

ción espontánea.
14, Composición del terreno y plantas dominantes 

en la vegetación espontánea.
15. Construcciones, si existen, y condiciones hi-

res al mínimum calculado.

La superficie do los terrenos ni «rateros explotados 
por la industria privada en la provincia de Tarapacá, 
es de 472 kilómetros cuadrados. Según los informes su
ministrados por los industriales, cuyas apreciaciones 
son contradictorias, resultaría una evaluación de cerca 
de 90.000 toneladas por cada uno de estos kilómetros 
cuadrados. Nosotros rebajaremos un tercio de cifra re
duciéndola á 60.000 toneladas, lo que nos da en núme
ros redondos 28 millones de toneladas de Nitrato como 
existencias de estos terrenos.

Los lotes de tierra de propiedad del Estado medidos, 
sondeados y tasados en la provincia de Tarapacá ab ir- 
oan una superficie de 59 kilómetros cuadrados y cont e- 
nen según el cálculo de los peritos 6 millonea de tone
ladas de Nitrato de sosa (más de 100.000 toneladas por 
kilómetro), lo cual demuestra cuán moderada es la 
cifra de 60.000 toneladas que asignamos à los terrenos 
particulares.

En la provincia de Antofagasta los terrenos nitra- 
teros ocupan una superficie de 3.730 kilómetros cua
drados. Las investigaciones hechas para comprobar 
las exibtencias de Nitrato de sosa que contienen, sólo 
alcanzan hasta la fecha á 1.000 kilómetros cuadrados 
y permiten admitir como mínimum una cifra do 64.000 
toneladas por kilómetro cuadrado; no obstante redu
ciremos esta cifra á 60.000 toneladas y tendremos en 
números redondos una existencia total de 186 millo- 
nes de toneladas de Nitrato en los terrenos de Antofa
gasta.

Tendremos, pues, en resúmen:

El entusiasta Coronel de ese brillante regi
miento de Caballería, D. Antonio déla Fuente 
Castrillo, acaba de realizar en los caballos de dos 
escuadrones unos ensayos del pienso azucarado 
llamado «Molassín», que con justicia han llamado 
la atención de los señores Jefes y Oficiales y del 
Cuerpo de Veterinaria Militar.

Se había dispuesto por Real orden, que en vis
ta de los análisis verificados en el Laboratorio de 
Sanidad Militar de esta Corte, que acusaba más 
del 43 por 100 de azúcar en el «Molassín», se pro
cediese oficialmente á un ensayo en gran escala 
que pusiere de manifiesto la utilidad de dicho 
pienso.

El señor Coronel de Pavía no dudó un mo
mento en someter al experimento 200 caballos, 
que fueron previamente reconocidos y pesados.

Las pruebas con la alimentación del «Molas
sín», han durado cuarenta días, durante los cua
les se ha disminuido progresivamente la ración 
de cebada. Los señores Oficiales han vigilado 
atentamente el cambio en la nutrición de los ca
ballos y los han sometido á ejercicios y pesadas 
periódicas.

El resultado ha sido un aumento general en 
peso y fuerzas del ganado, que ha adquirido un 
pelo fino y lustroso como la seda.

Algunos caballos disminuyeron en peso al 
principio, expulsando grasa inútil, después todos 
han aumentado, llegando muchos á ganar 20 y 25 
kilos. Algunos llegaron á 31 kilos, conservando su

giénicas y económicas de las mismas.
Locales para conservación de alimentos.16.

17.
18.
19.

Condiciones de mercado.
Castos y productos de la explotación ganadera.
Estudio comparativo con relación á la misma

S¿ los pueblos pensasen más en sus verdaderos 
intereses, si los propieéarios poblaran los campos y 
se asociaran para defenderse empleando para con
seguir ese fn iodos los medios adecuados, quedaría 
borrada esa mancha de la civilización presente. lEn 
vez de obrar asi, 'indiferentes á su defensa, como 
son perezosos para la reforma, se aíslan en el 
pueblo y dejan crecer el mal, esperando el reme
dio de las autoridades. Afortunadamente, el mal 
lo ha tenido en gran manera, pero no se ha aumen
tado en proporción la afición á la residencia 
campestre.

El mediano propietario, por escasos que sean 
sus recursos, se halla tan poco dispuesto como el 
grande á ocuparse personalmente en el cultivo de 
su hacienda, /fo le es dado vivir en la corle, pero 
tampoco se resigna á residir en el campo y s e esta
blece en la villa. La vida lugareña es más favora
ble que la del centro populoso al desarrollo agrico - 
la, sin embargo, tiene gravísimos inconvenientes si 
se compara con la rural. Los vecinos pasan el tiem
po ocupados en el desempeño de los cargos conceji • 
les ó discutiendo de noche en los casinos, cada dia 
más numerosos, los accidentes de la política. Ab
sorbidos por tales tareas, apenas visitan sus fincas 
y claro es que ha de juzgar poco decoroso poner la 
mano en la esteva quien fué solicitado por varios 
candidatos al verificarse unas elecciones, y se car
tea con el representante del distrito, que bien pue
de ser ministro de ¿a (Jorona.

No hay para qué decir hasta qué grado es fu
nesta semejante conducta del propietario luoareño. 
El corto caudal rúfiico no produce en el estado 
presente de la sociedad lo su fidente pare el soste
nimiento de la familia, debiendo ser considerado 
no más que como un medio para ejercitar, sin de
pendencia ajena, la actividad de toáoslos individuos 
que la componen. Si por la vanidad que engendran 
las costumbres lugareñas, ó por aspiración á ele
varse ámás alta esfera, son remplazados los hijos 
con dependientes asalariados, se saldará sin reme
dio en déficit la labranza. No trabajando el padre 
ni los hijos, dejará de figurar entre ¿as partidas 
del haber el precio de su trabajo, y no siendo el ca
pital territorial bastante crecido para sufragar con 
el exiguo interés que de éf se obtiene los gastos del 
cuttfV) y los relativamente excesivos de la familia, 
quedarán invertidas las relaciones económicas de 
amos y criados.

El trabajo de éstos no dejara remanente líquido 
para aquellos, los amos tendrán h'icienda para sos
tenimiento de los dependientes.

especie explotada en la misma zona.
Cultivo de la vid y elaboración de vinos.
a) Superficie plantada, composición mineralógica y 

profundidad del suelo y subsuelo.
6) Marco de plantación, edad de las plantas, des

cripción de las variedades á que se destinan.
c) Sistemas de podas que se emplean, épocas de eje

cución y resultados comparativos.
d) Labores. Número, época en que se efectúan, ins

trumentos que se emplean y profundidad.

c) 
ción.

Observaciones acerca del cultivo 
superficial da este arbusto.

Sistema de abono y fundamentos para su elec-

Enfermedades de la vid y procedimientos pie-
ventivos ó curativos empleados con mayores ventajas.

idea de crear en Madrid Centros regionales sobre 
las bases siguientes:

«1.^ Que estos Centros fuesen como la casa pa
terna para todas las Asociaciones populares domi
ciliadas en cada región, y que persigan fines á que 
deba atender el Estado.

Provincia deTarapacá;per
tenencias particulares.. 

Pertenencias del Estado... 
Provincia de Antofagasta.

28 millones de toneladas.
6

186
» 
»

» 
»

» 
»

Total 220 » » »

Podemos, pues, asegurar al comercio del nitrato «un 
stock minimo de 220 millones de toneladas».

2.® Que estos Centros estén entre sí en íntima 
relación constante, con el fin de que cada clase . , 
social representada en ellos, pueda constituir un 
estamento, en el que los intereses de la misma ; 
clase social, que se manifiesten distintos de re
gión á región, puedan fraternalmente concertarse 
en un interés común ante el altar de la Patria; y

3.® Que de esta manera se levante el Estado li- i 
bre nacional, frente al Estado exclusivamente po
lítico, y sean sus unidades no geográficas, sino 
sociales, que abarcan todas las regiones y funden 
las Patrias chicas en la Patria grande. »

No todos los Centros comprendieron así las co
sas: el mismo Centro Andaluz no se encauzó por 
estos derroteros; pero para tomarlos hoy se ha 
echado en brazos de aquellas mismas personas 
que en 1900 hicieron resurgir la Cámara agricola 
de Córdoba, base del resurgimiento social agrario 
que hoy cunde en España.

Estamos, pues, en un momento de expectación. 
Si los que en 1900 comenzaron esta labor social, 
se prestan á completarla en 1908, ellos, á su vez, 
invitarán para que cooperen á todos los Grandes 
de España, á la Nobleza titulada y no titulada, á 
la alta banca, á los andaluces y canarios residen
tes en Madrid, y á cuantos, sin ser canarios ni an
daluces, quieran contribuir á la grande obra de 
nuestra regeneración social; y de esta manera, re
constituido el Centro Andaluz-Canario, poniendo 
en él cada cual lo que pueda, según sus circuns
tancias, y apoyado por todas las entidades corpo
rativas, agrarias, industriales y comerciales ins
tituidas, y que se constituyan en aquella región, 
nuestras provincias meridionales despertarán á la 
vida pública, volverán de su letargo y cumplirán 
así su misión histórica el elemento llano, agru
pándose bajo la égida de la Nobleza, y ésta sir
viéndole de escudo, como lo fué, en los tiempos 
del Emperador Carlos V, en la cuestión de la 
Sisa.

Ahora bien, la exportación de nitrato de sosa de 
Chile, que fué en 1880 de 230.000 toneladas, llegó en 1907 
á 1.660.000 toneladas, lo cual supone por término me
dio, durante veintiocho años, un aumento medio de j 
61.000 toneladas por año. Si trazamos la línea sinuosa | 
de las exportaciones anuales durante este intervalo, | 
veremos que corta cuatro veces la linea recta corres | 
pondiente á un aumento regular de 51 000 toneladas y I 
que queda constantemente «encima» de la línea recta 1 
que represente un aumento anual do exportación de j 
60.000 toneladas. Teniendo, pues, en cuenta las nece
sidades siempre crecientes de la agricultura y las ep e- 
ciaciones de especialistas eminentes, como Mr.. Gran- 
deau, el aumento anual no puede bajar de 60.000 to- 1 
neladas hasta tanto que el consumo anual no llegue á 
ser de 6 millones de toneladas como mínimum, cosa que 
sucederá en el término de cuarenta y siete años (en 
1966), techa en la cual se habrán exportado de Chile 
133 millones de toneladas de los 220 millones antedi
chos. Qnedará, por lo tanto, un remanente do 87 millo
nes que bastará para el consumo de diez y siete años 
más (hasta 1972), suponiendo un consumo anual inva
riable de 6 millonea de toneladas. Si la línea (hasta 
ahora bastante constante por término medio) de au
mento de la cifra de exportación llegase á descender 
algo antes de alcanzar la citra de 6 millones, tendría
mos provisión de nitrato para todo un siglo cuando 
menos.

agilidad y bravura.
Hubo algunos que expulsaron gran cantidad 

de lombrices—-el «Molassín» es antiheluvíntico 
como es sabido—y desde entonces digerieron me
jor y ganaron rápidamente en carnes.

El resultado de las experiencias ha sido tan 
brillante, que los Jefes de Pavía han tomado^ el 
acuerdo de adoptar definitivamente el <Molassín» 
como pienso de sus caballos.

Y no es eso solo, sino que como el entusiasmo 
es contagioso, son muchos los regimientos de Ca
ballería y de Artillería que están haciendo lo pro
pio, con lo que se demuestra una vez más la inte
ligencia y el amor al progreso que distingue á los 
bizarros Jefes y Oficiales de nuestro Ejército.

Nosotros que en nuestra esfera hemos tantas 
i veces ponderado las excelencias del «Molassín», 

como pienso superior y más económico que los 
cereales, felicitamos al Ejército y consideramos 

1 ese legítimo triunfo como propio.

Goncarso

g} Vendimia, práctica de la operación y razones en 
que se funda.

Ji} Fabricación de vinos. Descripción de la bodega 
y condiciones que reunen, tanto éstas, como el mate
rial vinario que se emplea.

í) Métodos empleados para la elaboración.
j) Variedades de vinos que se obtienen, detallando 

las operaciones que se efectúan para su crianza.
fe) Enfermedades más comunes que padecen y trata

mientos curativos ó preveíitivos empleados en cada 
una.

i) Aprovechamientos de los orujos y residuos de la 
vinificación.

m) Resultados económicos.

UVA DE EMBARQUE
Sr. D. Juan Francisco Gascón.

Madrid (Desde Almería).
Muy señor mío: Ante todo, mil gracias por 

haber publicado mi anterior en su ilustrado pe
riódico.

La Comisión frutera de esta capital ha visto 
al Gobernador, Alcalde y Delegado de Hacienda, 
y estas autoridades dicen harán respetar la ley.

Al señalar el tránsito lo han señalado por don
de es imposible pasar nuestra preciada fruta una 
distancia enorme, y además imposible poderpa- 
sar los carros.

Hemos podido pasar largos años por donde 
está el tránsito oficial para las mercancías que 
van de la capital á los pueblos y de los pueblos al 
muelle, y ahora se nos hecha por el extrarradio 
porque por la vía que hemos venido usando dicen 
que el arrendatario de los consumos tiene derecho 
á destapar todos los barriles,

No tendrá medio el Sr. Ministro de la Gober
nación, de acuerdo con su colega el de Hacienda, 
y por telégrafo ordenar que el arrendatario no 
tiene derecho á destapar barriles, y al Alcalde re
cordarle están exentos de impuestos los barriles

Torres Cabrera.

Las cifras que acabo de consignar son, como ya | 
queda dicho, las minimas, y esto por muchas razones 
aparte de las ya expuestas.

En el espacio de diez años, de 1895 á 1904, la Dele
gación de Iquique ha practicado numerosos sondeos 
y aforos, cuyos resultados han permanecido ocultes ' 
hasta la resolución de varios pleitos y litigios á que es
taban sometidos estos terrenos, que seguramente con
tienen un número no despreciable de toneladas de ni
trato que añadir al minimun calculado.

También hemos dejado de cuenta los «ripios» (resi
duos) y los «caliches» (nitrato bruto) de tisulo inferior 
al 16 por 100. Desde que comenzó la elaboración del 
nitrato hasta la fecha, se han ido acumulando en las 
fábricas de 150 á 200 millones de toneladas de «ripios», 
parte de los cuales confieren una riqueza en nitrato su-

(1) La cifra publicada en mi Memoria oficial de 1892 es de 3.030 
millonea de quintales españoles, ó sean 133 millones de tone
ladas,

granja-escuela práctica de agricultura 
central

Explotación hortícola.
a) Plano parcelario de la huerta y relación de loS 

árboles frutales y de las plantas que son objeto de cul
tivo con destino principalmente á la alimentación del 
hombre.

6) Condiciones generales acerca de la clase y natu
raleza de los terrenos que la constituyen, abrigos na
turales ó artificiales y su situación topográfica y eco
nómica, para determinar la importancia del consumo 
local y la exportación de sus productos, expresando 
los mercados ó centros de consumo do mayor impor
tancia .

c) Designación de especies ó variedades hortícolas 
que son más aceptadas y se pagan más caras de las que 
se cultivan.

d) Valor bruto de las. producciones hoitícolas por 
hectáreas y resultados económicos.

e) Medios empleados en la conservación de plantas 
y frutos y clases de embalajes usados para la expor
tación .

f) Mujoras acerca do riegos, abonos ó enmiendas em- 
pleadap, alternativas hortícolas más ventajosas estable
cidas en la finca, cercados ó cercas, semilleros y medios 
mecánicos modernos de aprevechamiento de agnas.

g) Aprovechamiento do los r siluns y desperdieñ 8 
de las plantas herbáceas puramente hortícolas, é indus
trias anexas derivades.

h) Condiciones higiénicas y económicas de las cons
trucciones ó lócalos que existan para el personal fijo y

Concurso para la adjudicación de premios á los 
agricultores y ganaderos de esta Región que más se 
distingan en la aplicación de los modernos- adelantos 
agrícolas, con los m ejores resaltados económicos y á 
los obreros que más se distingan en conocimiontos y 
prácticas de cultivo.

Ordenado por la Dirección general de Agricultura 
que en cumplimiento de lo preceptuado en el art. 81 
del Real decreto de 25 de Octubre de 1907, el Consejo 
de vigilancia de esta Granja Escuela Regional abra 
concurso para premios á los agricultores y ganaderos 
de esta región que apliquen en sus explotaciones 
los adelantos modernos en el cultivo ó explotacio
nes de ganados con los mejores resultados económi
cos así como á los obreros que más se distingan en co- 

i Eooimien os y prácticas agrícolas, á cuyo^ objeto se 
ccnaÍÉrnan en el presupuesto del actual ano de esta G 1. cantidad de 6.000 peeetae,

Este Consejo, debpués de un detenido estudio de la 
riqueza agrícola de la región, deseando interpretar los 

I altos fines que el mencionado Real decreto persigue, y 
I convencido de la importancia y utilidad que para la 
I mejora agrícola y pecuaria tienen este orden de con- 
I cursos, ha estimado dividir la mencionada cantidad 
I para su aplicación en los premios siguientes;
I Para lo* agriculiore's

de uva para la exportación y que utilicemos la 
vía del año anterior, y no permitir por medio del 
Sr. Gobernador que ni por el extrarradio ni por 
el radio cobren, y en caso contrario aplicarles 
la ley.

Aquí el que produce, el que consume su exis
tencia en criar uva, y que modificando su cultivo 
logra que sus marcas tengan aceptación en el ex
tranjero, aquellos que moral y materialmente es
tán obligados á proteger la producción, sólo dan
do un alto ejemplo de laboriosidad, sólo se ocupan 
en ver el medio de ponerles á los barriles impues
tos y más impuestos; ya es hora que por las au
toridades de la nación no se permitan esos abusos.

Queda suyo afectísimo s. s. q. b. s. m.,
Bernardo Gil López.

Almatía 15 Julio 1908.

para 1» conservación de productos, como asimismo para 
las industrias anexas, tales como la cria de cerdos, aves 
de corral y de conejos, apicultura, conservas alimenti
cias, etc.

El plazo para la presentación de las instancias. Me
morias y croquis de la finca, expirará el día 1.® de Sep
tiembre del corriente año, quedando fuera de concurso 
y opción á premios ios que se presenten con posteriori
dad á esta fecha.

E&te Consejo da vigilancia dispondrá las visitas que 
el personal agronómico debe girar á las fincas que aspi
ren al premio, para, con los ir formes emitidos por estos 
funcionarios, resolver con más conocimientos.

Las instancias se dirigirán al Director de la Granja 
Escuela práctica de Agricultura Central de la Moncloa.

Para los obreros.

i.® Un premio de 1.500 pesetas para la finca en que | 
domine el cultivo cereal. i

2.® Un premio de 1.030,pesetas para la mejor (xp o- !
ación agro-pecuaria»

INTERESANTE PETICION

1.® Para tomar parte en el Concurso, se requiere 
pert enecer á algún pueblo de la región y saber leer y 
escribir y presentar á este Consejo de vigilancia una 
instancia solicitándolo.

2.® Los obreros que aspiren á premio, deben presen
tar, antes del día 1.® de Septiembre, las instanciae di
rigidas al Director de la Granja Escnela práctica de 
Agricultura Cent al, en la Monch a, acompañada, de 
certificación del Alcalde del pueblo de su naturaleza, 
acreditando su buena conducta y cuantos datos y docu
mentos puedan favorecer las aspiraciones del solici- 
tante.

l 3.® El Consejo de vigilancia filari oportunamen^e 
loi dias en que hayan de practicarse 1 1 ejercicios y en

El Consejo provincial de Agricultura y Gana
dería de León, ha dirigido al Exemo. Sr. Minis
tro de Fomento la siguiente importantísima d '- 
manda:

«Exemo. Sr.; El Consejo de Agricultura y Ganade - 
ría cree de su deber dirigirse á V. E. permitiéndose ha
cer algunas indicaciones, por si ellas pudieran servir de 
algo en los planes de Gobierno, y por lo menos para 
que conste la opinión de este Consejo en los asuntos que 
va á indicar, aunque no todos están atribuidos al De
partamento ministerial que con tanto acierto y unánime 
aplauso desempeña V. E.

Y 88a el primero el referente 
á la Propiedad.

Debe ser la propiedad el fundamento del crédito te
rritorial en todas sus manifestaciones civiles, y es por lo 
mismo la base de la mayor parte de los asuntos que se 
han de tratar en este Consejo; para que sea sólido se re
quiere; que «e inscriba en el Registro de la Propiedad, 
el título de dominio, que se faciliten las informaciones 
de dominio, que se restrinja la libertad que hay para 
hacer informaciones posesorias puesto que en lugar de 
ser un remedio supletorio, según la ley hipotecaria, son 
una puerta falsa para burlar los preceptos de esta.

En esta provincia la causa principal y casi única que 
impide que la titulación vaya al Registro de la Propie
dad, es la carestía; es muy caro arreglar toda la titula
ción previa, para obtener título inscribible.

Esa carestía procede; 1.” Del impuesto de derechos 
reales.—2 ” Papel sellado.—3.® Honorarios de Aboga- 

1 do del Estado, de Notario y de Registrador.
) ’ Impuesto sobre transmisión de derechos reales', 
I En las sucesiones hereditarias familiare^ se reputa co-
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■A.crrstriai
munista y por tal injusto; el Estado no tiene derecho 
para declararse heredero en concurrencia con el hijo, ú 
otro pariente, sin que antes por imperio de Autoridad y 
abrogando el derecho de Propiedad, declare abolida la 
particular ó privativa. En las trasmisiones por actos ’ 
inter vivos ó mortis causa entre extraños, es el im- ! 
puesto también injusto porque afecta al capital, y si por 
necesidad imperiosa del presupuesto de ingresos la cos
tumbre viene tolerando ese ingreso, es preciso confesar 
que las tarifas que hoy se aplican, son inaguantables, y 
matan todo buen propósito al fin nuestro de facilitar la 
titulación.

Papel sellado'. Este es otro factor insoportable; así 
como se ha rebajado el precio al papel judicial, debe 
rebajarse el mercantil y comercial y el privado para el 
Protocolo notarial, ya que no se suprima, porque es 
odioso é irritante que suprimida toda la serie de contri
buciones en 1845 para plantear el sistema único tribu
tario, se nos cobren hoy más contribuciones que en 
tonces.

/honorarios de los funcionarios que intervienen. 
Abogado del Estado, esto es irritante; él no los percibe, 
ni puede, porque es funcionario público á sueldo; pero 
marca honorarios que cobra el Estado ó el Tesoro, que 
resultan ser una nueva contribución que se paga; á la 
que no se la da tal nombre acaso por honestidad, pero 
al contribuyente se le cobra de manera poco franca, 
como es no llamando los honorarios por su verdadero 
nombre.

Derechos del Notario y del Registrador, actualmente 
muy subidos, que en algunas partes hacen ricos á los 
interesados, y en otras apenas remuneran el servicio dia
rio, porque no hay protocolo precisamente porque las 
gentes huyen de él por ser muy caro.

Por manera que para obtener un título de propiedad 
inscrito, además de las idas y venidas por oficinas y de
pendencias, es necesario abrir la bolsa para pagar: 1.® 
Çédula. 2.® Papel.—3.” Impuesto de derechos reales.

4.® Honorarios del liquidador. — 5.® Timbre móvil 
para la nota. —-6.® Derechos de Notario en original y co-

Derechos de Registrador de la propiedad.— 
8.® Timbre para las notas.

Remedios urgentes que propone este Consejo.
1. Que se conceda un plazo de seis meses à un año 

dentro de él todo propietario inscriba su pro
piedad en el Registro respectivo por uno de los tres me
dios legales: título directo, información de .dominio, in
formación posesoria, mandándose que los registradores 
faciliten gratis en papel sin timbre los datos y certifica
ciones que se pidan para utilizar los dos primeros me
dios; que las informaciones de dominio y de posesión 
se hagan en el juzgaao en papel sin timbre y se cobre la 
mitad de derechos arancelarios.

2. Que duiante ese plazo que se conceda, se liqui
den los documentos que se presenten con relación al día 
en que se causó la herencia ó en que debió otorgarse el 
título, tanto para valorar el derecho que se trasmite 
corneo paia aplicar el Reglamento del impuesto, expre
sándose la declaración de exención si se refiere á épocas

impuesto ó ha prescrito: relevación de 
toda multa é intereses de demora: supresión de los lla
mados honorarios del Abogado deL Estado en todos los 
casos en que éste sea el liquidador?

Que las escrituras públicas para toda clase de contra
tos, se redacten según modelos concisos, que contengan 
exclusivamente lo necesario, que ha de constar en el Re
gistro de la propiedad, como se están otorgando en to
das las Repúblicas sudamericanas y en los pueblos prác- 

y trabajadores que nos dan ejemplo de concisión y 
claridad.

Que la constitución de la hipoteca se haga mediante 
simple acta notarial, inscribible provisionalmente, si no 
estuviera inscrito el inmueble, y que surtirá efecto con
fia toda inscripción posterior de dominio y demás dere
chos reales. Suprimiendo en absoluto todo impuesto al 
constituiise y al cancelarse, y declarando por tanto que 

P® . ® presentar en el Registro, é inscribir sin llevarla 
ai oficial liquidador.

Que se declaren redimibles en plazo determinado 
todos los censos y foros anteriores al Código civil que 
no estén inscritos en los libros del Registro de la nro- 
piedad.

3 .® Que transcurrido el plazo fiiado en el núm. 1 
se dé orden á los fiscales municipales, para que promue
van la inscripción de la propiedad de todos los que por 
negligencia, ausencia ó indefensión no la hayan inscrito 
á su cuenta y con venta de bienes en pública subasta 
para el pago de gastos y costas.

4 .® Que dentro del plazo fijado en el núm. 1 se ins
criba toda la propiedad de los pueblos y Ayuntamien
tos, y la correspondiente á establecimientos que depen
dan de éstos ó de la Provincia.

5 .0 Que se facilite el préstamo sobre frutos pendien
tes y arbolado en fincas propias y ganados de todas es
pecies, con exención de papel sellado, é impuestos y ga
belas de todas clases.
j procure rebajar el Timbre y el impuesto 
de derechos reales en toda clase de transmisiones inter 
VIVOS y mortis causa.

7 .® Que los Notarios y Registradores de la Propiedad 
cobien la mitad de sus derechos en todos los documen
tos que otorguen y se presenten dentro del plazo que se 
señale según el núm. 1.

8 . Que se hagan amillaramientos tomando por base 
un aparcelamiento verdad según los títulos.

marquen debidamente las cañadas, vere
das y .abrevaderos para los ganados trashumantes, impo
niendo á" los dueños de éstos la obligación de poner en 
conocimiento de la autoridad local el punto donde per
nocten, expresando quién es el dueño de la ganadería, 
quién sea el mayoral que va al frente y su vecindad y 
el número de cabezas de ganado de todas clases que 
guía.

2**^ cuanto á la ley de aguas vigente
1. No se encuentra en ella el medio de que los par

ticulares puedan proceder al encauzamiento de los ríos.
Cree el Consejo que el cauce fijo y determinado es 

condición precisa para evitar alteraciones y daños en las 
propiedades confinantes con las riberas de los ríos; hacer 
menos sensible en los desbordamientos por lluvias y 
deshielos: utilizar las aguas en el estiaje y evitar usurpa
ciones de estas con perjuicio de los regantes inferiores.

Al efecto se permite indicar que sería conveniente 
que se facilite á los particulares medios para hacer estu
dios de encauzamiento de ríos, en toda su longitud, ó en 
una zona determinada, sin trabas de ningún género gu
bernativas, administrativas ni fiscales.

El particular interesado puede valerse de los peritos 
ó técnicos que guste, si él no lo fuere, para hacer el es- 
tudio y proyecto, que será firmado en todo caso por el 
interesado.

El proyecto comprenderá memoria y plano longitu
dinal, y de acotamiento.

Este, con una solicitud, se presenta al Gobernador 
respectivo, para que en un plazo fijo lo apruebe, dando 
licencia para empezar los trabajos ó negando esa autori
zación. Pasado el plazo sin resolverse se entiende ipso 
/acto aprobado, y se puede empezar la ejecución.

Los funcionarios públicos de que se valga la Admi
nistración para informe ó consejo, no pueden cobrar de
rechos de ningún género al particular interesado; por lo 
tanto, quedan prohibidos los presupuestos de salidas. El 
Estado proveerá á esta necesidad en la medida que lo 
consienta su presupuesto.

2. ® Lo natural, y que debe hacerse como definitivo, 
es que el Estado, que tiene medios y personal, vaya ha 
ciendo el estudio de encauzamiento de los ríos en las zo
nas más feraces y donde mayores daños causen los des
bordamientos, para luego entregar los estudios ya hechos 
y aprobados al particular ó colectividad que desee ejecu
tarlos mediante las condiciones que se estipulen.

3. Deben crearse los sindicatos de ríos por zonas en 
éstos.

Se formarán con representantes de todos los usuarios 
de aguas que se tomen en la zona respectiva.

El objeto de estos sindicatos es evitar abusos en las 
tom^ de agua ó presas, dilaciones y trámites en las res-

11 El mismo secretario del Jurado hará pesar 
y niedir diariamente la producción de aceite y 
residuos de cada instalación, determinando con 

- . - , , ____________  . precisión la proporción de las diversas calidades
tituciones y reintegros que procedan, así como los casti- ; de aceite, y escribiendo en el cuadro de que se 
gos inmediatos; proponer la concesión de los nuevos habla en la base anterior los resultados de esos 
aprovechamientos que se soliciten ó que se desestimen; I pesos y medidas.
hacer la revisión de todos los aprovechamientos antiguos’ I 12. Terminadas las experiencias por acuerdo 
y obligar á los usuarios de éstos á constituirse legalmente, <161 Jurado, éste deliberará ampliamente y emiti- 
haciendo Ordenanzas con Sindicato y Jurado de riegos, rá dictamen razonado, concediéndose dos dlplo-

4.® Que todo regadío, sea poca ó mucha su extensión ! 
y pocos ó muchos los regantes, se constituyen legal men- i 
te como queda dicho en el párrafo anterior. j

5.® Que presentadas b’s Ordenanzas para su aproba- i 
ción se aprueben ó reparen ’n un plazo máximo de seis j 
meses, quedan b. ¿pso facío aprobadas, si dentro de él i 
no se devuí ' ,un con nota negatoria. En este caso se in
dicarán los defectos subsanables, ó insubsanables que 
contengan. j

3.® Repoblación de montes.
No sólo se debe atender á los montes asi dichos, j 

asunto muy interesante para esta provincia, aue recfuie- | 
re la elección de especies arbóreas para cada zona, y 
pronto é inmediato repoblado, para el eual el Espado 
poco ó nada ha hecho en esta provincia, á pesar de ve
nir cobrando con regularidad y largueza el impuesto de 
aprovechamientos forestales, cubierto púdicamente con 
el nombie de licencias. Pero nada útil se hará si una 
buena guardería no impide la rapiña y la destrucción 
bárbara, que, como enfermedad contagiosa, se extiende 
por los pueblos á ciencia y paciencia de grandes y chi
cos, de ricos y pobres. Es preciso corregir con mano 
fuerte estos abusos, haciendo responsables en primer 
término á las autoridades locales.

Pero si para los montes tenemos ya ingenieros que 
con inteligencia y trabajo constante atienden cuanto 
pueden á su conservación y aumento, debemos recordar 

páramos y yermos merecen también la protec
ción del Estado, y que deber de este Consejo es pedir 
para ellos una población arbórea posible y no cara que 
mejoraría considerablemente las condiciones climatoló
gicas é higiénicas y aumentaría la riqueza.

muchos hay vestigios de haber existido el pino, 
el roble, la encina; pero estos árboles requieren mucho 
tiabjo, gran paciencia y exquisito cuidado para obtener , 
que los sembrados nazcan ó que los trasplantes arrai 
guen, y que tantos enemigos como tienen les respeten 
en el período infantil y más tarde en el de lozana juven
tud, para que lleguen á ser útiles á generaciones venide- 
ias,hoy el hombre no tiene paciencia para esperar ni san
gle fría para dejar lo útil para otro. Esta ley de la vida 
®^}g® plantaciones de especies arbóreas que puedan ser 
utilizadas por la misma generación que siembra y planta 
y al efecto podría utilizarse el Eucaliptus, árbol corpu
lento, precoz, resistente, maderable y de propiedades 
medicinales.

En esta provincia existen algunos ejemplares del Gló- 
bulus, variedad que no resiste los grandes fríos del in
vierno, sobre todo las escarchas que sobrevienen á las 
nevadas y sucumbe.

Pero otras variedades más rústicas, como la Colossea 
la Amigdalina, la Coriácea, la Viminalis, la Urnigera, al
gunas ensayadas, pueden dar gran resultado y sería un 
paso de gigante ver en los páramos grandes manchones 
de Eucaliptus deteniendo el paso impetuoso de los vien
tos, dando fragancia á la atmósfera y frescura y pastos 
en los suelos, y á la vez que belleza y grandiosidad tro
pical, sirviendo de dique al paludismo pertinaz que en 
las tierras pantanosas producen las aguas detenidas y fan
gosas.^

Puede procurarse el ensayo buscando semillas adap
tables y haciendo las primeras plantaciones por cuenta 
de la Administración en todas las carreteras, así estas 
gentes sencillas y poco instruidas verán con los ojos de 
la cara el gran desarrollo, la excelente clase de madera y 
su utilidad directa para leñas y carbones, carpintería, 
entivaciones de minas y traviesas para los carriles de 
hierro.

Poi hoy basta; no se nos oculta que lo expuesto es 
materia y requiere estudios de ¡■ '' '“ión con otras; 

que hay asuntos de índole legislativa, otros de departa
mentos distintos al de V. E.; pero este Consejo estima 
que el derecho de petición, además de natural y legal 
expresado respetuosa y deferentemente, nunca se rechaza 
ni desestima como improcedente, cuando se dirige á au
toridades que tanto interés se toman por la Agricultura, 
y alienta y esto nos allana el camino para lle var 
á V. E. con nuestros clamores, que son los de todos los 
que pagan, sufren y no vocean.

Dios guarde á V. E. muchos años.
León 10 de Junio de 1908.—El Presidente, Gabriel 

tialbuena.

Consejo Provincial de Agricultura y Ganadería

Concurso de maquinarias 
para elaborar aceite de Oliva.

Deseosa la Cámara Agrícola de Sevilla, de of re 
cer á los olivicultores la comparación práctica de 
las modernas máquinas y nuevos procedimientos 
de elaborar aceites de olivas, orientándolo así del 
modo más preciso para la elección de sus molinos 
aceiteros, ha propuesto al Consejo de Agricultura, 
y éste ha organizado, un Certamen de tan impor
tante ramo de la industria agrícola, bajo las si
guientes bases:

1 .* Podrán concurrir al certamen cuantos fa
bricantes ó inventores nacionales ó extranjeros lo 
soliciten del Consejo Provincial de Agricultura y 
Ganadería de Sevilla.

2 .^ El Consejo proporcionará á los expositores 
el terreno que necesiten en la Granja Provincial 
de Alfonso XIII.

opositores llevarán á cabo á su costa la 
edificación de los locales y la instalación completa 
de sus máquinas y artefactos.

4 .^^ Los tipos de almazara al que deben ajus
tarse las instalaciones serán dos: uno susceptible 
de elaborar diariamente 100 fanegas castellanas y 
otro para pequeñas instalaciones.

5 .®^ Cada opositor fijará con caracteres impre
sos al frente de su instalación una nota expresiva 
del costo detallado de su instalación y del importe 
diario de los gastos de elaboración,

6 .** Todas las instalaciones han de estar termi
nadas y dispuestas para funcionar el 1.® de No- 
viemk-re próximo.

7 .® El Consejo de Agricultura facilitará á los 
opositores cada día las aceitunas frescas que ne
cesiten para sus ensayos, cuidando de que todas 
las aceitunas sean del mismo vidueño, y á ser po
sible del mismo pago de olivar, á fin de que ten
gan la más posible igualdad. El aceite y residuos 
producidos serán de la propiedad del Consejo de 
Agricultura.

8 .® Para dirigir y encauzar todas las operacio
nes y para emitir al final de ellas el dictamen ca
lificador, habrá un Jurado que actuará bajo la 
presidencia del Jefe de Fomento Presidente del 
Consejo de Agricultura, y del que formarán parto 
dos Vocales del Conse io de Agricultura, el Presi
dente y dos Vocales de la Cámara Agrícola de Se
villa, el Ingeniero Jefe de la Región Agronómica, 
el Ingeniero Director de la Escuela Práctica de 
Agricultura de Jerez de la Frontera y el Ingeniero 
encargado del Servicio Social Agrario, que ac 
tuará como Secretario. Caso de concurrir el Ilus- 
trísimo señor Director general de Agricultura, á 
él corresponderá la presidencia.

9 .®^ Al Jurado corresponderá determinar cuán
do han de comenzar las experiencias y los días 
que éstas han de durar, así como la resolución 
de cuantas dudas y dificultades se susciten.

10 . Al llegar las aceitunas diariamente á las 
distintas instalaciones, el secretario del Jurado 
tomará una muestra de cada una de las partidas 
entradas en cada almazara y hará en ellas un en
sayo elayométrico, á fin de determinar la rique
za en grasa de la misma, cuyo dato, una vez ave
riguado, lo escribirá en un cuadro expuesto al 
público en cada instalación.

mas de honor, uno para el opositor que se haya 
distinguido más en las grandes instalaciones y 
otro para el que sobresalga en las pequeñas v 
proponiéndolos al Exorno. Sr. Ministro de Fo
mento para una recompensa, al mismo tiempo* 
que autorizándolos para anunciarse como los dos 
únicos premiados en este Concurso.

•1 experiencias el público podrá vi
sitar libremente las instalaciones.

Sevilla 23 de Junio de 1908.
El Jefe de Fomento, Presidente, José María 

Eenjümea y Pareja.—El Ingeniero Jefedel Ser
vicio Agronómico, Secretario, Manuel Sáenz 
i EMPLE.

sioiones parlamentarias recabando su apoyo para 
reformar la ley de alcoholes.

Se ha dirigido, además, á los señores Maura y 
ministro de Hacienda el telegrama siguiente:

<Reunido en magna Asamblea el Sindicato 
Agrícola, acuerda por aclamación dirigirse á V. E. 
rogándole que sean aceptadas las razonables pro
posiciones formuladas recientemente por los re
presentantes de los viticultores, para reformar la 
ley de alcoholes, antes de la vendimia, toda vez 
que no puede oponerse á ello sino quien defienda 
intereses egoístas y viva bien con el fraude._ El 
presidente, Alvaro Jiménez.»

<Justo aplauso.
Consuegra 12 Julio 1908.

Sr. Director de La Liga Agraria
Muy señor mío: Visto el objeto de propaganda 

agricoÿ que persigue la Revista que usted tan 
acertadamente dirige, esperamos de su amabili
dad la inserción en las columnas del citado perió
dico de las presentes lineas, pues con ello creemos 
hacer un favor á los agricultores al enaltecer la 
máquina aventadora «La Progresiva» de Nicolás 
Villar é hijos de Casasola de Arión (Valladolid), 
pues á nosotros nos está dando un resultado mag
nífico, limpiando mucho grano y bien en poco 
tiempo, y sin necesidad degran esfuerzo para mo
verla.

Dándole gracias anticipadas, quedan suyos 
atentísimos y seguros servidores que besan su 
mano, E. Martín Palomino.—Cipriano D. Cor- 
dovés.

CONTRA LOS RATONES
Por la prensa hemos visto que Alcíra y otras im

portantes poblaciones de la provincia de Valencia son 
víctimas de una plaga de ratones. Por lo que valga, allá 
va una receta experimentada, y esa plaga ratonil des
aparecerá en ocho días. Harina de trigo, un puñado 
como un par de onzas, y media vnza de cal viva muy cer
ní^, se revuelve bien, y una poca azúcar. Se los sirve 
sobre una tabla, teja, cartón, papel, etc., etc., ponién
dolo cerca del nido. El primer día se verán las pistas, 
y 81 hay muchos, el segundo; después se verá que las 
pistas son las mismas que el día anterior, lo que de
muestra que todos los ratones han muerto. Los topos 
lagartos y culebras, sígnenla misma suerte. Por eso 
hay que tener cuidado que no la coman las gallinas, 
porres, ni otros animales, porque morirían irremisible- 
meate.

Claro que en vez de poner un solo pueato en una 
finca rustica, se pueden poner 100 ó más porciones 
siempre cerca de los nidos. ’

Tenemos la seguridad que si está bien revuelta la 
cal viva y^la harina con ia azucai^, no queda un ratón 
en Ocho días. Hemos vis'.o los efectos, y no solo una 
vez, siempre con iguales resultados.

También hemos hecho la experiencia ea sitios que 
loa gatos son incompatibles con loa manjares en ©Uos 
conservados, como alhao^mas, cámaras, armarios, etcé
tera, etc., y siempre con igual satisfactorio resultado. 
Observaran los valencianos, si lo experimentan, que 
para acabar con la ratonil invasión, no es necesario ir 
á Ferrán ni á Pasteur por un ratonioidio.

Catecismo del ganadero.
¿Qué es el Molassín?—El mejor alimento pa

ra toda Clase dé ganados.
¿Por qué le llaman el rey de los piensos?— 

Porque ningún otro contiene el 43 por 100 de 
azúcar.

—¿Es el azúcar el mejor alimento para los ani
males?—El mejor y de más fácil digestión.

¿Pa fuerza al ganado?—Evidentemente, por
que reconstituye el músculo y quita el cansancio.

¿Lo comen b ea los animales?—Al principio 
tiay que acostumbrarles dándolo en pequeña can
tidad y bien revuelto cou el pienso ordinario; 
después lo comen con avidez y dejan limpio el pe
sebre.

—¿Perjudica la digestión de los demás alimen
tos?—Al contrario, la facilita y hasta hace expul
sar las lombrices de los intestinos que tanto debi
litan á las caballerías.

—Según eso, ¿los animales aprovecharán me-- 
jor el forraje?—Tanto es así, que los caballos co
men toda la paja que antes había que tirar para 
cama.

—¿Puede darse el Molassín á los bueyes de tra
bajo y á las vacas de leche?—Seguramente: á los 
primeros les da fuerza y valor inusitados y á las 
otras les aumenta la cantidad de leche y su cali
dad, como que es más rica en azúcar y manteca

—¿Sirve el Molassín para los cerdos?—No hay 
para ellos cosa mejor; el cerdo convierte todo el 
Molassín en substancia de su cuerpo. Por eso en
gordan el doble que con la bazofia ordinaria.

—¿Se puede emplear el Molassín en los reba
ños de ovejas y carneros?—Engordan d© tal mo io 
y se les pone la lana tan fina y sedosa, que puede 
afrmarse que en dos meses el rebaño duplica su 
valor en venta.

—Hay quien dice que el Molassín se da á las 
gallinas. ¿Es eso cierto?—Tod ts las aves de corral 
comen con voracidad Molassín, que no solo les 
engorda sino que aumenta la postura de huevos.

—Pues siendo todo eso verdad, ¿el precio del 
Molassín será^ muy elevado?—Al cont -ario, mu - 
cho más económico que los cereales ó cualquier 
otro pienso, con la enorme ventaja da ser más 
nutritivo.

, —¿De modo que ese nuevo pieuf o es mejor y 
más barato? Entonces diga ustad que la ganancia 
es doble.—Amén.

ESÍUDIOS SOBRE
CONTABIiin.AD AGRÍCOLA

Explicado el fundamento del método de partida do
ble, hay que investigar la parte externa, ó sea los instru
mentos del trabajo, que aplicados á la contabilidad de 
la agricultura, han de diferir algo de los usados en el 
comercio y en la industria. Me refiero á los libros, que 
en una forma ú otra y con más ó monos pulcritud, son 
necesarios en toda contabilidad y en cualquier método 
que se adopte.

El art. 33 del Código del comercio refiriéndose á los 
comerciantes, dice que éstos llevarán necesariamente: 
l.° Un libro de inventarios y balances; 2.® Un libro di i- 
rio; 3.° Un libro mayor; 4.® Un copiador ó copiadores 
de cartas y telegramas; 5.” Los demás libros que orde
nen las leyes especiales.

El art. 37 expone el objeto del primer libro en la 
siguiente forma: «El libro de inventarios y balances, 
dice, empezará por el inventario que deberá formar el 
comerciante al tiempo de dar principio á sus operacio
nes, y contendrá:

1 .® La relación exacta del dinero, valores, créditos, 
efectos al cobro, bienes, muebles é inmuebles, mercade
rías y efectos de todas clases, apreciados en su valor 
real y que constituyen su activo.

relación exacta de las deudas y toda clase de 
obligaciones pendientes, si las tuviere, y que forman su 
pasivo.

3 .® Fijará en su caso, la diferencia exacta entre el 
activo y el pasivo, que será el capital con que principia 
sus operaciones.

El comerciante formará además anualmente, y exten
derá en el mismo libro, el balance general de sus nego
cios, con los pormenores expresados en este artículo y 
de acuerdo con los asientos del diario, sin reserva ni 
omisión alguna, bajo su firma y responsabilidad».

Todo cuanto ordena el anterior artículo, tiene apli
cación á la contabilidad agrícola, exceptuando lo que es 
peculiar del comercio y de la banca, que en agricultura 
será distinto como distinto'* son los objetos sobre que 
operan las cuentas. Así donde se dice créditos, efectos al 
cobro, mercaderías, etc., en nuestra contabilidad será, 
por ejemplo, productos del cultivo, aperos, ganados y 
tierras de labor,

Los datos del inventario, como quiera que son los 
cim'entos sobre los que se va á levantar el resto del edi
ficio, conviene que sean todo lo más exactos posibles, 
pues aunque resulte enojoso, quizá sobre todo el prime 
ro que se lleva á cabo, en los posteriores ya no se hará 
tan difícil, pues casi todo el trabajo estará ya hecho, y 
solo habrá que consignar ligeras variantes nacidas del 
movimiento propio de los productos y de los precios.

Se han presentado casos difíciles cuando se ha inau
gurado una contabilidad por este método, sobre otra 
cualquiera ya existente, pero opinamos que debe près 
cindirse de casi todo lo escrito, y proceder al recuento 
y tasación de todo como si se empezara el negocio agrí
cola. Sin que se pueda indicar la fecha fija para esto, 
pues dependerá de la época en que se verifican las ope
raciones, especialmente de la recolección, en cuanto á la 
de cereales servirá de fecha aquella en que retirados ya 
todo el grano y paja de la era, nada queda que hacer en 
ella, pues á partir de este momento, realmente lo que 
hace el agricultor es prepararse para la futura cosecha. 
Esta es la ocasión más oportuna, pues tratándose de esta
blecer la nueva contabilidad, tenemos ya un dato impor
tantísimo, que es conocer el número de fanegas de cada 
clase de grano que se ha recolectado y el número de 
arrobas de paja, datos que ningún labrador deja de poseer 
perfectamente.

Así, pues, aquí empezará el ejercicio agrícola de tal 
á cual año.

El segundo libro que enumera el Código, es el libro 
Diario, pero fiel á la idea de buscar una contabilidad 
para la agricultura todo lo más breve posible y sencilla, 
voy á aventurar la reforma de la supresión de este libro.

El libro Diario, fuera de su importancia legal como 
preceptuado por el Código, es de muy dudosa conve
niencia práctica, pues usándose generalmente el borra
dor ó prontuario, queda aquel reducido, con muy ligeras 
excepciones, á un trabajo de copia, donde la forma ó el 
primor del que le escribe es el todo, á cambio de un 
trabajo ímprobo y monótono que no creemos justo acon
sejar á un agricultor, á quien bien se le puede aplicar 
más que á nadie el conocido refrán inglés, de que el 
tiempo es oro.

Desde el momento que no puede, ó no debe, supri- 
miise el borrador, éste nos puede servir perfectamente, 
pues la misión de tomar nota en él con rapidez de las 
operaciones á medida que se verifican, llena el objeto y 
ahorra una duplicidad de trabajo; pero si bien como bo 
rrador no ha de exigir un gran esmero de forma y estilo, 
como libro que nos va á servir para estampar todo cuan
to ejecutamos, debe revestir una gran fidelidad y exacti
tud, pues los errores y equivocaciones, aun cuando en 
el mismo puedan subsanarse del modo que diremos, han 
de trascender, mientras no se adviertan, á todos los de
más libros, tanto principales como auxiliares.

Se anotarán, pues, las operaciones colocando antes 
la fecha, entre dos lineas, no omitiendo ningún detalle 
necesario, pero tampc co recargando demasiado el traba
jo con pormenores inútiles, y después, en otro renglón, 
se colocan la cuenta deudora y acreedora, que ha de sus
tituir á lo que haríamos en el Diario, y para desde 
aquéllas pasar al libro Mayor los conceptos y cantidades.

De este modo tendremos una relación por orden de 
fechas de cuantos asuntos ocurran en nuestra empresa, y 
habremos anorrado la minuciosidad de un libro que, 
como el Diario, repito, requiere más arte y primor, y 
más paciencia y trabajo, que realidad provechosa ofrece.

Sustituido en esta forma el Diario, y puesto que está 
mandado que aparezca en él como primera partida el 
resultado del inventario, no podremos menos de cumplir 
este precepto, y hay que consignarlo así incluyendo 
aquél, como primera partida, ó primer asiento del bo
rrador.

El tercer libro es el Mayor, que es esencial y necesa
rio en este método. Así como el Diario, ó el borrador, 
son la crónica fiel, y por orden sucesivo de fechas, de 
todos los hechos que tienen lugar en un establecimiento 
ó empresa, el libro Mayor nos presenta los mismos he
chos clasificado.s por orden individual, de modo que, á 

golpe de vista, pueda apreciarse el estado de todos 
los asuntos en que se halla dividido nuestro negocio.

Es la reunión y clasificación de todos los asientos 
que, aun perteneciendo á los mismos objetos ó personas, 
se hallan diseminados en muchas páginas, y que sería 
imposible recopilaren un momento dado.

En cuanto al trabajo intelectual, para llevarle es muy 
limitado, y sólo requiere un poco de esmero para trasla
dar á él los asientos, distribuyéndolos en las respectivas 
cuentas, trabajo más bien material y sencillo que puede 
hacer aun el menos versado en contabilidad.

Respecto al cuarto lib'ro que indica el Código, ó sea 
el copiador de cartas y telegramas, no creemos que sea 
necesario, á no ser que se trate de una explotación en 
grande escala.

Queda, por tanto, para nuestro objeto y f-omo libros 
principales, el libro de Inventarios y balances, el Borra
dor-diario y el libro Mayor.

Pero no bastarían estos tres libros si hemos de des
cender á ciertos detalles, de los cuales no se puede pres
cindir, así como también resultaría contraproducente el 
llevar éstos al libro Mayor, donde aparecerían pequeñas 
y numerosas partidas, que le harían demasiado extenso 
sin objeto práctico alguno.

Para obviar esto es costumbre llevar libros auxilia
res, que conviene limitar cuanto sea posible para no re
cargar el trabajo, pero estudiando bien lo que es de ne
cesidad casi imprescindible. Entre estos libros encuentro 
necesario para la contabilidad agrícola el auxiliar de 
caja, el de almacén y el registro de tierras.

El primero sirve para anotar todos los ingresos, y pa
gos hechos en metálico por insignificantes que sean, y 
ya sea por días, por semanas ó por los períodos que se 
quiera, se resumen y se hacen los asientos en el borra
dor, de donde han de trascender ya á la contabilidad. 
Para esto nada más apropiado que una Agenda de bufe
te, cuyo encasillado por días y en columnas de ingresos 
y con sus correspondientes resúmenes, facilitan 
todo cuanto se puede desear para consignar por orden 
los más pequeños detalles.

Con el auxiliar de almacén ó almacenes, y el registro 
de tierras, puede decirse que entramos en nuestro terre
no, pero requiriendo e-tos libros más estudio y justifica
ción, lo3 reservamos para el próximo artículo.

J. Abajo.

E1 Presidente de «Unión Agraria Española » ha 
dirigido al señor Presidente del Consejo Ministros 
y Ministros de Hacienda y Fomento, los siguien
tes telegramas:

Representación organización «Agraria Espa
ñola» suplica V. E. por mi conducto, sean atendi
das legítimas aspiraciones viticultura Nacional 
presentado Cortes proyecto reforma Ley alcoho
les, procurando inmediata aprobación. Ello será 
obra de Gobierno altamente justa y simpática 
país.

José Estruch.

Presidente <Unión Agraria Española» á Minis
tro Hacienda, Madrid.

En nombre organismos agrícolas, suplico á 
V. E. traduzca aspiraciones viticultores proyecto 
reforma Ley alcoholes, urge presentación y apro
bación Cortes.

José Estruch.

Presidente «Unión Agraria Española» á Minis
tro Fomento. Madrid.

Ruego V. E. recomiende Ministro Hacienda 
pronta presentación Cortes proyecto reforma Ley 
alcoholes conforme aspiraciones Viticultura Na
cional.

José Estruch.

También desde Yecla nos dirigen el siguiente 
telegrama:

El Sindicato Agrícola ha celebrado una reunión 
con extraordidaria concurrencia de viticultores.

Se acordó por aclamación aprobar las gestio
nes de los representantes de la Asamblea celebrada 
en G«a Corte y telegrafiar á los Jefes de las opo-

Noticias íiel Ministerio de Fomento,
Campaña contra la filoxera.

Por ©1 ministerio de Fomento se ha publicado en la 
xacetanns, Real orden disponiendo el reparto á prorra

teo, entre vanas provincias, de la cantidad de 97.804 
pesetas 27 céntimos, sobrante de la que se reunió para 
la campana contra la firoxera. ”

El reparto se hace en la forma siguiente;
3.640,86? Córdoba, 134,68; Granada, 6.709,06; Guadalajara 23 973 08* Lo- 

17.092,76; Santander’, 643,26; 
m T Í Tarragona, 3.010,23; Terueh8.439 15’ 
Toledo, 24.200'26, y Valladolid 2.091,25. ’ ’

El ingeniero agrónomo D. Cecilio González Domin
go ha sido declarado supernumerario por no haberse 
posesionado de su cargo de jefe de la región agronómi- 
ea de Balaatres. o s

decreto han sido nombrados delegados es
peciales del Instituto internacional de Agricultura de 
Roma los Sres Conde de Montornés y Girona.

El ingeniero agrónomo D. Esteban Sala y Carrera 
que ha ingresado en el servicio, ha sido nombrado jefe 
de la reglón agronómica de Cataluña.

. Han sido comisionados para adquirir en el extran
jero el material para los Laboratorios agrícolas provin
ciales los Sres. Qaintanilia y Grós.

tDe tod.a,s riSLi-tes
Importación de vinos en Inglaterra, 

ü Lajmportaoión de vinos comunes en la Gran 
1^3 íw vlaST P"™™’ meses de lo. anos 
1996, 1907 y 1908 ha sido la que se expresa á con
tinuación, según los datos publicados en la última 
estadística oficial de aquel país:

1908. 1907 1908.
Galones. Galones. Galones.

164.679 187.605 164.074363.429 330.631 268.8591.800 069 1.932.056 1.651.3601.375.753 1.621.245 1.363.030
668.395 781.175 749.181479.129 579.215 604 065116.347 91.672 103.91667.858 66.072 89.467437.636 333 64] 382.026

5.492.195 5.813.4C2 5.273.009

Alemania.....................
Holanda.......................
Francia.................... . .
Portugal y Madera. :.
España. .........(Tinto............
Italia............................
Otros países.................
Poiesioaes inglesas...

Totales........... ... .

, «stas importaciones en cada uno de
los indicados períodos ha sido de 1 722 863 1.742.895 y 1.495.404 libm estórUnaV respt¿’

yf preptsrados de Fomento.
1 br. Gonzalez Besada no cesa en sus estu

dios, trabajos de reforma y planes, desarrollando 
iniciativas suyas en los distintos ramos de su mi
nisterio.

ActuMmente tiene terminados y sometidos al 
Consejo de ministros, para leerlos con su aoroba-

Parlamento, los siguientes proyectos

Uno sobre rectificación de las grandes líneas 
de ferrocarriles.

Otro sobre la legislación minera.
Otro sobre Crédito agrícola, del cual ya hace 

algunas semanas dimos noticia. '
Otro sobre seguros de previsión agraria.
Otro sobre fraudes comerciales.
Y otro sobre concentración parcelaria y re

dención de cargas de la propiedad, en preparación 
del cual se ha publicado un extenso libro sobre 
la reforma, que comprende los antecedentes re
unidos, trabajos practicados y proyectos de ley 
formulados por la Comisión que se nombró al 
d 190 decreto de 22 de Marzo

Los desperdicios siel maíz.
Nada demuestra mejor el progreso creciente 

de la indu^ria, que la variada aplicación que en
cuentran hoy los desperdicios, antes sin utilidad 
ni valor alguno.

En los Estados Unidos, por ejemplo, se apro
vechan de tal modo las hojas y tallos del inaíz, 
que la tonelada de ellos se paga á 25 francos, y 
se calcula que el colono americano obtiene una 
ganancia adicional de 55 francos por hectárea de 
maíz cultivado.

Según estudios realizados, cien kilogramos de 
maíz, despicados de las hojas y espigas, están for
mados por 26 kilogramos de médula y 54 de tallo- 
os nados contienen 30 por 100 de celulosa pura^ 

la lúdala 3.3 por 100 y los tallos 40 por 100.
He aquí una rápida enumeración de los artí

culos que se fabrican con tallos y las hojas del 
maíz.

Celulosa comprimida para el blindaje de las 
naves de guerra; barniz de piroceiina, completa
mente impermeable; celulosa para la fabricación 
de la pólvora sin humo y otros explosivos; celu
losas para instalaciones eléctricas, para aislar las 
corrientes, para empaquetar frutas, etc.; papel 
hecho puramente de tallos de maíz labrado ó en 
combinación con otras substancias; forraje- fo
rraje mezclado que se fabrica con parte de los ta
llos y con desperdicios de las destilerías y refi
nerías; comida para engordar gallinas y otras 
aves de corral, y una substancia para hacer clue
cas las gallinas.

ITotas y recortes.

PO' fundación de cooperativas como base para solucionar la crisis naranjera, encaTe 
ciendo la urgencia de la organización de Sindicatos.

La veterinaria españfia esté do plácemes y enhora- 
‘i ? el hecho material de la creSn de 64 plazas do Inspectores provinciales y de puertos v 

fronteras, bien atendidos, considerados y retribuido^

La creación del Cuerpo de Inspectores de Hió-iene 
pecuaria, significa el reconocimiento de la imnortancia 
LT cuestiones, tanto por lo que ¿tañe á la 
salud publica, como por lo que se refiere «1 de^envolvi 
miento de la riqueza g-anadera, pues por muchos años 
fueron desconocidos ó regateados los servicios veteri- 
nanos en cuanto á la ganadería hace referencia

uní híTdA ’®.®®®^®<»tori8 para el Concurso 
ÎSÎÎfpÆo ' 0°-

Fomento ha ooncedido ana subven- 
ción de 5.000 pesetas que serán distribuidas en trece 

1.000 pesetas para la finca en 
y plantas pratenses en cultivo 

para la mejor explotación de olivar v 
de fabricación de aceite; 1.000 para la mejor explota- 

I ojón pecuaria ó^de industria derivada de lÍ ganadería- 
. 600 para la yna repoblada con sarmiento americano 

con mejor criterio en la elección da las especies y va°

SGCB2021



La. luiga, -A-crraria,

iniertar, manejo mayor num© simientes por i
colas modernas y gremios de 100 pesetas {
los diversos sistemas, y igtinguido por sus i
p„a los obrero, que premiadas. Itrabajos en la eiplotaoión de las un

.Ir» la recolección. Las cebadas ¡
Se está en el apogeo de - rendido tanto como se | 

y algarrobas ya reoogi^w n ^rán bastante bien, i
creía, pero en total de la cosecha el
influyendo po*^® T/n meno« lamentable, de que algu- 
hecho, no por aislado m j^djeados por el exceso i 
nos términos se hayan ha mermado en
de agui^ 6 por P®'*»”®®,.¿nos ha sido la plaga de hier- 
este sao ““°6n loswmbrado. i. fc«« de la. oop.o-

con poco 
t,uîÎ:Æsa“Î« la. '=• « c— P- 
meten doa «oelente cosecha^ Sevilla últíma-

El mercado de ® nartidas más de 2.000 arrómente eneraron en sólo c ofrecieron en el
bas de clase corriente p ¿do á concertara© cerca 
Te W á’Sr/otrss MO k 1« 

no quisieron , Jo va á descender aunque po-

que la demanda.
ffsriMS.-Muy sostenidas aunque la demanda es

cotizan en pesetas los 100 kilos.
40Extra blanca n. 1.. • 

Superfina blanca n 2 
Números 3................. 
Números 4.. .............  
Segundas..................  
Terceras.................... 
Cuartas.....................  
Extra fuerza n. 1.... 
Superfina fuerza n. 2.

Números 3.................
Números 4...............  
Segundas.................. 
Terceras......... . ........  
Cuartas.....................

38,46
35,45 
24,60
23,25 
20,85 
18,75 
46,27 
43,87
36 ,66 
23,76 
21,70 
20,00 
18,36

á 41,46
39 ,66 
36,06
26 ,00
24,16 
21,70
19,60 
46,87 
44,47
39 ,66 
24,58 
22 ,60 
20,85
19 ,17

8© cedería á un precio moderado con sólo dirigirse al 
propietario D. Mateo Rives, en la indicada localidad.

I Durante el pasado Mayo hemos exportado á Fran- 
' cia 28.893 hectolitros de vino más que en el mismo mea 
' del fcño 1907, y en los cinco primeros meses también de 
i este año, 140.966 hectolitros más que en igual período 
i del pño anterior.
! De aceites también hemos llevado á Francia kilos 
i 6 343 más qu© an los cinco primeros meses de 1907.
i —
! Escriben de Dénia que del 12 al 15 de este mes em- 
j pozarán probablemente los embarques de uva «valersi» 
j y «moscatel», en vista de lo adelantada que está la ma- 
i duración en los partidos de Rotes y Campusos.

Las noticias recibidas de California indican que se 
i espera una abundante cosecha de albaricoqui s, meioco- 
j tones, peras y uvas; en cambio, las ciruelas han sufri- 
! do en alguna» comarcas laa consecuencia» de las úiti- 
{ mas heladas y su producción será más reducida que en 
I años anteriores, pero la calidad, al parecer, será supe- 
I ri- r á la corriente. Los precio» de la» ciruelas serán, 
! por lo tanto, más elevados.

El Sindicato de la Cámara Agrícola d© la Coruña ce
lebrará el cuarto de sus concursos los días 22, 23 y 24 
d© Agosto, adjudicándose 100 premios por valor de má» 
de 6.000 pesetas.

La Coruña, en materia social agraria, va arriba y 
de ella pueden tomar ejemplo regiones aún dormidas á 
los eepo eos de la asociación.

Nuestro áínigo D. Francisco de Vega de la Iglesia 
publicará en breve un Diccionario comentado de Legis
lación agrícola y pecuaria, que será una obra meritisi- 
ma y útil para toda entidad oficial y para cuantos á la 
sana labor agrícola dedican sus actividades.

Mercados nacionales.
Tamellosa

En la semana anterior se inició en esta plaza un 
ligero movimiento d© alza en los precios del vino, pe
ro se ha sostenido esa tendencia.

La actividad comercial se sostiene en regulares 
condiciones.

COTIZACIONES

F1 neeociado de informaciones agrícolas de la Di- 
reoSón general de Agricultura ha recibido, por con- 

del Centro de informaciones comerciales ael mi- 
Í?Xrio de Estado, muy interesantes noticias referen
tes á la exportación do aim ©adras á la India.

' ' Tanto el mercado de Calcutt», como el d© Bombay, 
desean recibir muestras y clases de almendras con cás- 
aaras Este producto es apreeiadisimo por los indios, y 
de seguro que exportándolo en bueaaa condiciones po
dría ser base de un negocio muy lucrativo.

Los españoles que deseen exportar este artículo, 
nueden dirigir sus muestras y ofertas al cónsul de Es
paña en Bombay, D. José Meana, ó al vicecónsul en 
Calcutta, Mr. W. E. Hill.

Pesetas.

Alcohol extra 95®, hectolitro..........................
Alcohol !.• 95® hectolitro..................... .........
Alcohol de orujo, los 100 grados hectolitro...
Alcohol desnaturalizado.................................
Vino tinto 13 á 15® hectolitro.... ............
Vino blanco 13 á 14® hectolitro......................
Vino para la destilación por grado en hecto

litro .............................................................
Mistela los 100 kilos....... '........... . ..................
Lias 100 kilos...................................................

80
65
60
65
10‘00
9‘50

da rinds de 24 á 2S ÍKiiegaa p t fanega de tierra, siendo 
la calidad buena. Las avenas resultan regularmente i 
granadas, con producción algo escasa. Las algarrobas 
encalmadas por exigencia» de precios altos. i

Se cctiza: i
Trigo á 58 rs. las 96 libras, cebada añeja á 32 y 34; • 

de la nueva aún no hay precio, como tampoco en 
avena.

Algarrobas á 38; aceite á 46 arroba de 11 112 kilos, ' 
con operaciones sólo al detall.

Bueyes de labor a 1.500, yacas cotrales á 60 rs. arro
ba, ovejas á 62 una; corderos á 40.

Valladolid.
Mercado del Canal.—Entraron 300 fanegas que se ;

pagaron á 60 rs. las 94 libras. ¡
Tendencia sost-nids.
Mercado del Arco.—Entraron 60 fanegas que se pa

garon á 60 rs. las 94 libras.
Tendencia sostenida.
Harinas.—Se cotizan las más selectas del sistema 

de cilindros á 37 y 38 pesetas loa 100 kilos.
Clases blancas y buenas á 36 id. id.
Idem corrientes á 35 id. id.
Idem de segunda buenas, á 35 id. id.

sultan bastante variadas aun siendo de una misma zo
na, ébtas en gen eral son buenas,
’ No so esperaba ni mucho menos que sufrieran los 
trigos la baja que han ruírido tan pronto, pues era 
creencia muy generalizada en que ios primeros trigos 
se pagarían casi casi como los viejos y no ha sido así.

Los labradores no se han ocupado más que de las la
bores para arregl.-r la barbechada que, con los grandes 
nublados que ha habido, había quedado en malas con
diciones .

El trigo, si bien no ha subido los precios, no han 
descendito tampoco; lo que se observa es algo de frial
dad en compras, verificándose exclusivamente para la 
molinería interior y consumo local.

En centeno se desconocen operaciones, por falta de 
existencias.

Salamanca
L«s entradas fueron de 396 fanegas de trigo que se

cotizaron á 49 y 49'60 rs. fanega.
En el de Tejares entrarón 162 fanegas pagadas á 49 

y 49'50 y en el da Chamberí 191 á 49'25.
Centeno á 36.
Cebada á 27,
Algarrobas á 32.
Faltan ofertas.

Medina del Campo.
La entrada de trigo ea ©1 mercado de hoy fué 150 

fanegas.
Se cede el trigo á 49 reales fanega de 94 libras.
Tendencia sostenida.
Tiempo bueno.

Palencia.
Al mercado de hoy llegaron 100 fanegas de trigo 

qu© se pagaron á49rs. las 92 libras, de cebada nue
va hubo 700, pagadas á 24 rs. las 70 libras.

Se han agotado las existencias de trigos añejos y s@ 
ha dado principio à la siega de ios nuevos.

Valdepeñas.

Don Benito.
Trigo rubio superior nuevo, á 56 re. fanega; ídem 

albar, á 53; cebada á 30; avena á 46; habas huevas fane
ga colmada á 37 y 38; garbanzos regulares id. á 120; 
habichuelas id. á 64 y altramuces id. á 28.

Dichos precios so?í sobre vagón en estas estaciones.
Mercado en calma, debiendo considerarse nominales 

los precios antedichos.
Valencia*

Precios corrientes en esta plaza de los géneros ano
tados á continuación;

ALCOHOLES

irigosde invierno se «valúa en 421.000.000 fanegas 
({medida algo menor que nuestra fanega), contra 
46-3 908.000 de la anterior recolección. Respecto del 
trigo de primavera los cálculos son 288.000 000 fane
gas contra 230.179.000. En total, la cosecha de trigo 
será de 70 ) 000.000 fanegas, contra 634.087.000, y la 
de maíz será de 2.648.000.000 contra 2.692.000.000.

AUSTRIA.—El tiempo que hace es menos favora
ble y las cosechas no están en condiciones como se creía, 
especialmente en Moravia y en Galitzia Lo mismo 
puede decirse de las patatas y de los forrajes.

BELGICA.—Una nota oficial dice que las cosechas 
de cereales en general, prometen mucho, pues hay las 
más bellas esperanzas, á excepción de los trigos que se 
sembraron más tarde, que dejan bastante que desear. 
Las patatas han brotado bien; pero la situación de las 
colzas es muy mediana.

DINAMAACA.—Los trigos y centenos tienen muy 
buenas perspectivas, mas no así las cebadas y avenas, 
que vienen tardiae.

FRANCIA.—La siega ha comenzado en varios de
partamentos y todas las noticias son de que se coge do 
trigo 3(5 menos que t i año anterior. En cuanto á la 
calidad también será inferior.

Mercado de Madrid.

0‘62 
25‘30
30 à 40

Rectificados (aen- 
tros) 96 á97®....

Idem corriente.......  
Destilados á vapor, 

clase fina 95 á 96®.
Destilados corrientes 

94 á96®.............
Holandas y alcoholes 

para rectificar.... 
! Holandas y alcoholes 
! de orujo............  
i Alcoholes desnatura- 
i fizados....... . .........

à 66 pesetas hectol.
á 64

¿ 58

¿ 55

à 56

à 50

á 66

B

»

»

»

»

»

»

»

loa 100®

»

los 88®
i Vinos y mistelas.—Precios en pesetas por hecto- 
! litros.
i Vinos tintos de 10 á 12 grados 8 á 10 ptas. heotol. 

rosados » 12 » 14 »
blancos » 14 » 16 »

En la Cámara de los Lores de Inglaterra, ha pre
sentado lord Aveburg una proposición de ley para la 
prohibición de importar en Inglaterra plumas de ave, 
salvo algunas excepciones. , », »

Se tiende á impedir la rápida des iniccion de boda 
clase de pájaros que s© esta realizando en xodo el impe
rio británico y en el mundo entero, sin tenar en cuenta 
los daños que la destrucción d© las aves causa á la sgri- 
cultuça, y en el interés educativo de su conseivación.

P^ra demostrar el alcance del mal y la de apa iiión i 
y destrucción de las más valiosas j bellas especies de 
pájaros, basta citar el hecho de que en el última se 
mestre de 1907 se han importado 19.742 plumajes de 
ave del Paraíso; 1.411 fardos de plumas d© nidos de 
garzas blancas, que representan la plama da carca da 
115 000 garza», y además un insaenso número de pie
les da ot.'as machí simes y apreciadas clases de av?s 
de plumaje ornamaatal.

Da la lev no serán exceptuados mas que los aves
truces, toda clase de ánades y las aves silvestrea em
pleadas ea la alimaataoión.

La producción de vinos en Italia se ha desarrollado 
de un modo extraordinario. Ea la última vendimia, 
según los datos oficiales recién pub ioatloa, la cosecha 
de 1906 produjo 29.783.647 hectolitros, y la de 1907 ee 
elevó á la considerable cifra de 53.907.607 hectolitros.

Un sabio botánico argentino, D. Eugenio Autrán, 
ha estudiado una curiosísima planta del Paraguay que 
tiene propiedades análogas á Iss del azúcar. Es una 
plantita qu® no mide más do un'centímetro de altura y 
que crece ea las praderas regadas por el río Amambai.

Poniéndose en la boca una brizna del tallo de e^sie 
vegetal, so siente un sabor análogo al que produciría 
un terrón de azúcar. Un pedacito de hoja del tamaño 
de una lenteja, basta para azucarar la boca durante 
más de una hora, y tres ó cuatro hojas son suficientes 
para endulzar un tazón de café. Todos estos hechos 
demuestran que el «caa-ehe», como se llama en el país 
á esta planta, es mucho más sacarífero que el azúcar 
propiamente dicho.

En Jávea (Alicante) hay una existencia de 40.000 
arrobas de cebolla valenciana excelente clase, la cual

Estos precios son el término medio de las operacio
nes realizadas durante la semana.

Los del alcohol se entienden sin derechos.
Osorno.

Al detall.—Trigo, entrada 1.000 fanegas, de 48 á 49 
reales las 92 libras.

Partidas.—Trigo, '.Pitra 1.000 fanegas, á 51 rea
les las 92 libras, pagan á 60.

Ventas 2.000 fanegas, de 49 1 [2 á 50 reales id. id.
10 vagones harina y 5 de paja.
Tendencia del mercado, sostenido.
Compras animadas.
Tiempo calor.
Estado de los campos, regular y empezando à segar 

cebadas.

Hay á la venta varios vagones de vino blanco y ola- l 
rete al precio de 9 reales arroba sobre vagón, remi ti en- ; 
do envases. s

Cotizanse: vino tinto á 2‘60 pesetas los 16 litros; i 
blanco añejo, de 5 á 50 pesetas. j

Topo.
Continúa la paralización otras veoes anunciada. Lo 

poco que se vende de vinos es de clases bajas, que se 
ceden á 10 y 12 reales cántaro. Las clases buenas se 
cederían á 16 reales. j

Las cepas no filoxeradas presentan abundantísimo j 
fruto.

En Morales del Vino, dícese que hay poca salida, 
cotizándose á 12 reales cántaro.

Hiontilla.
Hay muchas existencias de vino á la venta, cotizán

dose blanco á 20 reales, clarete á 18 y blanco añejo de 
30 en adelante.

En vinagres también hay muchas existencias, ha
biendo salido 3.000 arrobas para varios puntos, coti
zándose de 10 á 12 reales arroba.

Almoróx.
Hay de existencias unas 15.000 arrobas de vino, ha

biéndose expedido unas 5.000 para Burgos y otros 
puntos.

Se cotiza tinto á 2 y 2‘25 pesetas arroba, vinagre 
á 1‘76.

Arévalo.
Sin operaciones ni entradas. Tiempo fresco, pero 

con tendencia á calor. En plena siega d© t.rigo. Se co
tiza trigo superior á 49 lí2.

Bioseco
En el mercado ha sido nula la entrada de trigo, 

siendo el precio nominal 48. Ofertas en partidas á 49‘25. 
Tendencia sostenida. Tiempo bueno.

Sevilla.
La recolección se encuentra, ©n todo su apogeo en la 

provincia, pudiéndose asegurar, por lo ya recolectado, 
que la cosecha es mediana en trigos, avenas y habas; 
más abundante la de cebada.

La demanda en cebadas, avenas y habas, ha seguido 
con actividad, aumentando, por lo tanto, ei cabotaje, 
sin que esto obedezca á mayor aumento de la exporta
ción, sino á estarse cumplimentando contratos que por 
el retraso de la cosecha no pudieron embarcar con la 
regularidad establecida, por cuyo motivo, desaparecida 
esta necesidad, no sería extraño qu© los precios deoli- 
naran.

Trigos. —No quedando existencias de los viejos, la 
cotización en los nuevos se presenta franca, verificán
dose las transacciones á los siguientes precios.

Duros de 27 1{2 á 28 pts. los 100 kilos sobre vagón 
Sevilla; candeal de 27 á 27 1x2 id. id.; barbilla de26 112 
á 27, y tremés de 25 112 á 26 112 id, id.

Torrijos.
Se ha dado comienzo al desgrane del nuevo trigo y 

aún se desconocen los resultados del producto y cali
dad; se cree serán regulares.

Ei centeno se recolecta en corta cantidad. La ceba-

CEVTBO VITÍCOLA DEL PASADES
VIDES AMERICANAS 

70 hectáreas de wiweros y plantaciones.
FUNDADAS EN 1889

JAIME SABATE 
DIREGTOR-PIIQPIETÂRIO 

Villafranca del Panadés (Provincia de Barcelona).

Cultivos mejor organizados y más importantes de Europa.
Para la próxima campaña de 1908-1909 tiene esta Casa puestas en vivero

3-780-439 Plantas injertadas de todas las viniferas de España 
sobre los mejores pies americanos.

l.455-Q00 Estaquillas para barbados.
Sus 52 hectáreas con 165.000 pies madres en pleno desarrollo producirán este j 

año la fabulosa cantidad de
4.000.000 de. estaquillas injertables.
6.000.000 fi© estaquillas para vivero.

Exportación á todas las regiones vitícolas del mundó.
Casa visitada por S. M. el Rey D. Alfonso XIII.
Proveedor efectivo del Patrimonio de la Real casa.
Desfondes de tierras á gran profundidad, con maquinaria á vapor, propiedad de 

esta Casa.—Roturaciones y plantaciones á forfait (destajo).
Casa de absoluta confianza, recomendada por todos ios Ingenieros agrónomos.
Capital invertido en viveros y plantaciones, y diversos locales y talleres:

500 000 üesetsbs-
garantía de autenticidad.—Los Sindicatos, Sociedades de Agricultura, 

Cámaras Agrícolas, Ayuntamientos, Viveros oficiales y Agrupaciones de Propie
tarios.-—Pago después del brote, es decir, á fin de Junio, cuando por la hoja se 
haya comprobado la rigurosa selección y absoluta pureza de las plantas.

Pídanse precios en toda época del año, así co no el Catálogo ilustrado, con la 
descripción de los viveros y plantaciones, garantías excepcionales que se ofrecen, 
notas d© adaptación y afinidad é instrucciones para plantar.

Dirección telegráfica; SABATE-VILLAFRANCA PANADÉS

GRAN BAZAR DE ROPAS HECHAS 
SéniiB-GS para la nteti^isla 

y bwntfaate KKrtsdo es» traje» par»
3, Pr». jdos, 3 (esquina ala de Teiuan) niño»*

Thilúpono 661 T' R m CI O r TJ O

» 
» 
»

9 á 10 »
12 á 15

»

Idem id. » 14 » 16 grados, tintos 
de 12 á 14, rosados de 13 á 16, 
blancos do 17 á 20.

»>

mistrias 9[10 licor por 14|15 alcohol, planta, 
y tintas de 32 á 40.

Alcaraz.
Concluida la siega de cebadas con buena cosecha; 

los trigos, inmejorables.
Se cotiza; harina, panadera á 18 reales arroba; salva

do 4.^ superior á 20 fanega.
Trigo candeal á 52 las 94 libras; no queda trigo vie

jo, y si se vende alguna fanega al detall, es á 54 y 66 
I reales.
I Maíz, á 40 fanega; aceite, á 40 arroba.

Navaícarnero.
Se está en plena recolección.
La cosecha de cebada, algarrobas y trigo, mediana, 

y la de avena y garbanzos, regular.
El tiempo está nublado.
Se cotiza; trigo, á 52 reales fanega sin peso, algarro

bas, á 46; cebada,á 32.
Aceite, á 64 reales arroba.

Puebla de Don Fabrique
Precio?;
Cebada fanega, 5, pesetss', Lana, hay mucha de 

vente. Trigo viejo, 13‘50: vino tinto arroba 1‘95.
Cosecha cebada parece será regular, las viñas han 

tenido mucho sapo: el trigo empiezaá segarse.Hace mu
cho frió.

moscatel

Barcelona.
Trigos.—Muy encalmados y bastante sostenidos 

sobre todo las clases superiores.
So han vendido desde el lunes á la fecha las si ■ 

guiantes procedencias en el orden que se citan.
Salamanca mitad superior dos tercios buenos á 60; 

Salamanca mitad y mitad á 60; Toro superior á 49 1|2 
Aranda supperior á 60 1|2, barbilla á 48 li2 y 48 3i3; 
Medinaceii superior disponible á 61; Medinaceli supe
rior á 50 3i4; Palencia empedrado á 50; Tanguas á 60; 
Jadrsque selecto disponible á 61 1{2; Peñaranda supe
rior 60; Salamanca superior 50; Peñafiel superior á 51; 
id. selecto á 61; Zamora á 49 3[4; Sao Esteban á 61; 
Toro á 49 3[4; Cáceres á 49 3i4; Zamora á 49 1|2; Sala
manca mitad á 49 314; Tanguas á 50 y 50 1|4, Palencia 
blanco á 60; Ansia superior 50 112, Salamanca bueno do 
confianza 49 3i4: San Esteban à 60 313; Langa á 60 lj4; 
Salamanca superior á 50, bueno de confianza á 49 3|4; 
Gomecello á 49 3¡ í; Palencia blanco á 49 3[4; Medina se
lecto á 51; Aranda superior á 60 1¡4; Huete á 50 1|2; 
Palencia blanco á 50; Salamanca superior á 50; Id. bue
no á 49 3[4; y Sigüanza superior á 60 li2, todo reales la 
fanega.

Bueyesy lanares y vaca».
Se cotizan las yacas gordas d® 1,34 á 1,38 pesetas 

kil© canal; toro» de 1,28 á 1,30; ganado mediano de 1,26 
á 1,28.

Corderos, con lana, de 1,30 á 1‘32 pesetas kilo ca
nal.

Ternera».
De Castilla á 95, 100 y 105 reales arroba.
Montañesas, no hay existencias.
Asturianas, á 80, 85 y 90.
Las de la tierra, á 70, 76 y 80.
Gallegas, á 64, 70.y 74.
Lechales finos, á 2 pesetas.

Matadero y Mercado,
El ganado vacuno mayor se cotiza con pequeña al

za comparando ios datos de lasemana última.
«La Central» cotiza hoy las yacas de 60 á 63 reales 

arroba; chotos, de 68 á 60.
Los corderos casi todos los que se sacrifican son ga

llegos, y se cotizan los esquilados, á 1,20 pesetas kilo 
canal y los con lana, k 1'32.

En les Mostenses.
Las terneras con pequeña baja, pero quedan pocas 

existencias hoy.
En la tablilla hay estos precios:
De la montaña, de 25‘76 á 26'60 pesetas arroba; de 

la tierra, de 21,60 á 22,25; de Galicia, de 19,25 á '20‘75; 
cabritos, da 6‘40 á 5‘60 pesetas uno; leshales, á 2 pe
setas .

Los huevos alza todas las clases, los castellanos, de 
25 á 60 céntimos docena y los gallegos 25.

Plaza de Madrid
Cí'realee;

Se coriza el trigo, á 56 y 68 rs. fanega; cebada 
de 28 á 30; algarrobas, da 56 á 68.

BEYISTA mBJUQEBA
INDIA.—Comunican de Calcuta que han caído bue

nas lluvias en el Bas Burmah, el Noroeste, las provin
cias centrales y en algunas otras partes de la provincia 
de Bombay y del Sur; en otros puntos, las lluvias han 
sido ligeras y moderadas. En la India propiamente di
cha, la cantidad de agua caída en Junio ha tenido un 
déficit de 17 por 100 sobre lo normal; de todos modos no 
ha dejado de llover en la mayoría de las provincias.

RUSIA.—Sigue la temperatura fresca que ha reina
do durante toda la semana en el territorio Sudoeste de 
la Rusia. Las perspectivas de las cosechas han mejora
do, si b'on la helada en muchos sitios ha destruido las 
simientes. En los gobiernos de Kherson, Bessrabia y 
Podplia la cosecha de trigo de estío y cebada será me
diana, y en trigos de invierno y centenos regultará por 
debajo de una media cosecha. En algunas partas la 
siega de los centenos ha comenzado ya. El estado de 
les maíces es excelente y promete un rendimiento abun
dante.'

Banoo-^dic España
D«tuda amortizable al 4 por 100*

Los suscriptores al empréstito de deuda amor
tizable al 4 por 100 podrán presentarse en las Ca
jas de este Banco, desde el día 13 del corriente, á 
las horas ordinarias de oficina, con el resguardo 

i de suscripción, á retirar las carpetas provisiona
les y residuos que se les hayan adjudicado, y re
cibir el sobrante á metálico que resulte á su 
favor.

Madrid 11 de Julio de 1908.—El Secretario 
general, Gabriel Miranda.

Zaragoza.
El tiempo que disfrutamos es caluroso propio de la 

estación, lo que hace que les operaciones de trilla se 
hagan en buenas condiciones.

Ha dado principio el movimiento de trigos nuevos 
de ios que van Ihgando diariamente buen número de 
ellos, los que encuentran fácil colocación.

La clase que hasta ahora domina, es decir, de la que 
más llege, es catalán de monte y si bien las clases re-

i ESTADOS UNIDOS.—El gobiarno del Missouri es
tablece la situación del trigo en dicho Estado en 74, 
contra 85 en 1907; el msiz en 75 contra 82 y las avenas 
en 60. En Ohio ©1 estado del trigo aouea una propor
ción de 86 contra 94 el mes último y 80 en 1907 y la del 

j maíz es de 87 contra 80,5. Estas son las noticias reci- 
I bidas de Chicago. Por otra parte, un cablegramde 
I Nueva York, que publica el Diario del Comercio, mues- 
j tra un estado mensual de las cosechas. Los maíces este 
j año están mejores que en 1907.

La siega de trigo de invierno terminará en breve* 
la de maíz tardará todavía en hacerse. La cosecha dé

Los suscriptores á la nueva deuda amortizable 
al 4 por 100 que en el día de mañana y sucesivos 
se presenten en estas oficinas del Banco á reco - 
ger las carpetas provisionales y deseen consignar 
las mismas en depósito en las cajas del Estableci
miento, pueden evitarse la molestia de hacerse 
cargo de ios valores y entregarlos después en de- 

i pósito en la Caja de efectos en custodia con sólo 
í presentar en la Sección de entrega de las carpetas 
í el recibo de suscripción acompañado de las factu- 

ras de constitución del depósito ó depósitos que 
! deseen consignar, pero á condición de que el im- 
1 porte total de los mismos sea igual al de las car- 
) petas provisionales adjudicadas, puesto que los 

: residuos no son admisibles, y se entregarán á los 
interesados al recoger los resguardos de depósito.

En las facturas de los depósitos que hayan de 
constituirse se dejará en blanco el detalle de las 
series y numeración de las carpetas, cuyos datos 
se llenarán por las Oficinas del Banco y se con
signarán después en el resguardo del depósito.

Madrid 12 de Julio de 1908.—El Secretario 
general, Gabriel Miranda.

Jnjp. eíej. Sastra y C.*—jílameda, 1Ô.—Jdadríd,

EBUi

MOL&SSIN
¿Qué es el <Molassin>?—El mejor ali

mento para toda clase de ganados.
¿Por qué le llaman el Rey de los Pien

sos?—Porque ningún otro tiene el 43 por 
100 de azúcar, garantizado.

¿Es el azúcar buen alimento para los animales?—El mejor y el 
más fácil de digerir.

¿Da fuerza al ganado?—Evidentemente, porque reconstituye el 
músculo y quita el cansancio.

Siendo eso asi ¿será un alimento muy caro?—Á1 contrario, es más 
económico que los cereales ó cualquier otro pienso.

¿En dónde puede adquirirse precios y pormenores del <Molassin>? 
—En todas las agencias de Provincias y en la Oficina central:

Conde de Xiquena, 4, Bajos—Madrid.

LOS FLUIDOS
COOPER

V. 1 y V. 2

f Jndispsf/s&b/e
A LOS SElOBES HOBTELAÜOS.

I AGBICBLTOBES. PBOPÍETABÍOS BE
i VISAS, ETC.. ETC,

EL «FLUÍDO V. 1* ES PARA USO ANTES DE QUE PRINCIPIE LA BROTACIÓN

Se emplea á la fuerza de 1 litro á 100 de agua fría, y destruye radical
mente toda clase de hongos, musgos y liqúenes y sus esporos, como también 
todos los huevos de insectos y parásitos que se ponen en contacto con ©1 re
medio.

EL «FLUIDO V. 2’ ES PARA USO EN EL VERANO

Se emplea á la fuerza de 1 litro á 100 de agua fría, ó l á 150, según las 
circunstancias, y extirpa todos los insectos y parásitos sin hacer daño algu
no á hoja ni á flor.

Sus precios son el de 22,50 el bidón de 4 112 litros, y pueden pedirse en 
ks Farmacias, Droguerías y Centros de específicos, y á los Agentes de la 
Casa C-o-o-per, en todas partes.

ÍDEVi CAlTHiA DEL APiCULTOB
i:>or ZbÆ. ZE’ons :Fái]oreg"CLes.

Seguida de Fabricación del panal artificial y Construcción económica de 
las colmenas de cuadros.

94 grabados iníercalados.
En rústica, 2,50 PTAS- en todas las librerías y en la Administra

ción de la magnífica Revista
LA APteVLWRA SSFAtOLA

Gerona, 181.—B ARCELQNA

UNICOS FABRICANTES E IMPORTADORES:

W" COOPER Y SOBRINOS 
Fábricas: Berkhansieti (inffiaíerrai

---------'■■wwngO'Kiorw'i— --------

Oficinas Centrales para España: PLAZA DE ORIENTE, 6, MADRID

BaríoSx Harm,***, Yepmo y Comp,

A LOS VET^INARIOS
Por ausentarse el dueño, se traspasa un acreditado 

establecimiento de Veterinaria con abundante clientela 
dentro y fuera de la capital, situado en un punto cén
trico de la misma.
Para informes dirigirse, Fernando IV, bajos, Lérida. I

LA PROGRESIVA,, bl
AVENTADORA PERFECCIONADA

En la última Exposición su conocimiento ha sido un éxita 
Pedidlas á Nicolás Villar é Hijos en

Cas^sola tía Aríón (ValiadoíStí^a

Los aradores:
Las sembradoras:

: Los cultivadores ame
ricanos:

Segadoras guadaña
doras:

Oiivep.
Hoosiejr

Oixiep.

Me. Cormíck,

DEPOSITO DE TODA CLASE DE MAQUINA AGRICOLAS
iE*a,ra la. jéksrio'CLltTj.r'a.
ZPa,i?a la. 'Vixxic-uJ.-txxra.

la XxxdrLStrxa.
ZPara Talleres.

PEDIR A LOS DEPOSITARIOS:!^'™^ "2“ Baloto Diok.
Bombas, Dinamo»y Turbin»»,

BILBAO
Gran vía, M

VALLADOLID
Acera de Recoletos, » y 9, 
Sxposteldn^pemuuaente* 

mbmmbmmhmbmmhh
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IDE 3L..ÆS BOr>Ea--Á.S BLCIEG-O (JALu.Âu’V.Æ) 
DE LOS HEREDEROS DEL

Exento, Sr. Marquós de Riscal,
Exposición de Burdeos de 1896.—DIPLOMA DE HONOR

La laAt aUa reeotitpnua ameedida d lo» aitio» Unto» extranjero».

9*1 solos sn la estación ds Csnioeroi

Barrica con 335 litros con doble envase.
Barril » xoo > > > .
Idem > 75 » » ■ » .
Idem > 5o > * > .
Idem > 35 > > » .
Caja con 35 botelllas.................................
Idem X3 > .......................... .
Idem 35 medias bolelllas.............. . .

«w 
140 
lia
8o 
40 
So 
s5 
3o

VINO EN se

a.^ASo

Paeta».

3," aSO
Pe»tíM.

I.’aSo

Pe»ela».

33o 380 35o
xxo x3o x6o
85 ZOO rao
60 70 85
35 40 45
> > So
> > 35
> > 8a

Foso 

aproximado 

Küu.

PEDIDOS: Pueden hacerse al Administrador en Elciego (Alava), M-. O. Dubos, dirigiéndole las cartas por Ce
nicero, ó al apoderado de la casa en Madrid, D. Emilio Dominguez y Pérez, Cuesta de Santo Domingo, núm 5, prin
cipal izquierda.—PAGOS; Al contado, al hacer el pedido, en letra a ocho días vista sobre Madrid.

Depósitos en Españai
Almería: D. Juan Antonio Martínez, Reyes Católicos, a. 
Avilés: Alejandro González, Arco de la Cámara, ultnos. 
Badajoz: D. Luis Carballo, «£1 Globo», S. Juan, 44. 
Barcelona; Sr. Hijo de D. José Vidal y Ribas, Rambla 

de San José, aS; calle de Pelayo, 43; calle del Hospi
tal, 3, y Plaza del Borne, 3.

Idem: D. Manual Urrutia Rambla de Santa Mónica 
8 y lo, i.o

Bilbao: D. Carlos de Maruri, Estación, n,o 4.
Idem: D. Pablo Tapia.
Idem. D, Miguel Hoimaechea. Bidebarrieta, a.
C?ceres: D. Antonio Lozano, Pintores, 4.
Cádiz: O. José Serrano de la Jara, Antonio López, 3. 
Cartagena: D. Antonio Garda Cánovas, Aire, ao. Vinos. 
Ciudad Real; D. Diego Pizarroso, calle de Castelar x5 

Hotel Pizarroso.
Córdoba: D. Manuel Ortega Ruiz, Duque de Hornachue- 

los, 14:
Idem D. Esteban Gómez Mateo, Plaza de Sagasta, i. 
Coruna: D. Jorge Navarro, Santa Catalina, i. 
Huelva: D. Valeriano Ciordia, Concepción, xa. 
Huesca: D. Juan Atares, Coso bajo, xo.
Jaén: D. Juan Antonio Porras, Maestra Baja, x5, confitería 
Jerez de la Frontera: D. José de Cala y Aguirre. Cono

cedores, 7.
Linares: D. Antonio Córdoba, Agua, núm. 7, «La Estre

lla Oriental.»
Madrid: Sres. Baldomero y Honor* «Hig-Life*, Carrera 

de San Jerónimo, X4.
Idem D. J* Pecastaing, Príncipe, i3.
Idem D. Adsiano Alvarez. Barquillo, 8.
Idem D. Carlos Prast, Arenal, 8, Las Colonias.
Idem: D. Jaime Ripoli, Puerta del Sol 3, <La Mayor- 

quina.»
Idem: J). Francisco de Cos, Paseo de Recoletos, 31, Conde 

de Kiquena, s.
Idem: D. Francisco Aldama, Ciudad-Rodrigo, 10 y i5. 
Idem; Santiago Mollinedo, Gonda de Romanoces. x6. . 
Idem: D, Juan Fernández Rodríguez, Hortaleza, rS, é In

fanta», 4 y 6, Vinos.

CAffiFOS SLISBOS DE tEFÎDJÎ,
Venia exclusiva Je la 

Bernardo \
RiRdora Deerinff Ideal 

Trilladoras Ruslon, 
Arados sembradoras Rud Saok,

* Oulllvaderes Planel»

ALBERTO MIES Y COWPAflA

GRAN CENTRO DE PRODUCCIONES AGRICOLAS 
Director-propietario: D. Francisco Vidal y Codina

BARCELONA
ÂudT3La.n a.. 4.F5

MADRID
Sa.37cnxlllo, 88*

Especialidades que recomiendan á esta antigua y acre
ditada casa: ARBOLES FRUTALES en grandes 
cantidades de las especies y variedades más superiores 
que en Europa se cultivan

Idem; Sra. Viuda de D. E. Ortíz, Alcala, 33 y 35, <La Ne
grita».

Idém: D. Antonio Montalbán, Nicolas M.a Rivera, xa, 
(antes Cedaceros), Bodega Montalbán.

Málaga: D. A, de Burgos Maeaso. Bodegas de Vinos, 
Don Criatián, 8.

Idem: D. E. P. Westendorp, Vinos.
Oviedo: Sr. Hijo de D. G. Mori, Cimadevilia, 5.
Falencia D. Isidoro de Fuentes, Gran Hotel Contiñental, 

Barrionuevo, X4 y x6.
Puerto de Santa María: D. José L. García, Cruces, 86.
Ribadesella (Asturias): D. Ramón Fernández Ruisánchez 

Almacenista. '
Salamanca: D. Lázaro Bartolomé, Rúa, x3 y x5.
San Ildefonso (Real Sitio), Sr. D. Adriano Alvarez, Plaza 

del Vidriado, 4.
San Sebastián; D. Mateo Balaguer cLa Mayorquina», ca

lle del Camino, 7.
Idem D. José Echave, «L>a Urbana», P. de Guipúzcoa, x5 
Idem: O. Próspero Delbos, Legazpi, 4 y 6.
Idem: Sres. Hijos de D. Marcelino Almeyda, Garibay, 34.
Idem; D. Doña Dolores P. Mocoroa, Legazpi, 4 y 6.
Ídem; D. Sebastián Abonz, Plaza de Guipúzcoa, xa.
Santander; D. Gárlos Saro, General Espartero, 5.
Idem: D. Antonio G. Chaves, Plaza de Cañadio, i.
Idem; D. Bernardo Martinez, Alameda primera, ao y 33, 

Almacén de vinos.
Segovia: Sres. Dominguez y C.a, Sucesores de Ochoa, 

Juan Bravo, 5.
Sevilla; Sres. Hijoa de D. Antonio de Olmedo y López. 

Sociedad et. Comandita, Albareda, ag.
Trujillo: D. Antonio Duran, Plaza, números a3 y 34.

1 Valencia: Sra. Viuda de D. Manuel Gil, confitería fran
cesa, antigua casa de Laurence, calle del Mar, 44.

Valladolid: D. Eudosio López, calle de Santiago, x y 3.
Vitoria: D. Manuel Hernández, P de la Independencia, 4.
Idem: Sres. D. Manuel Pérez y Compañía, Postas, x6.
Zamora; D.» Carmen García, viuda de O. J. Escudero 

Santa Ciara, 8
Zaragoza: O. Miguel Mur, Coso, 87

Delegación en España
5-Ma.d.rid.

Información gratuita sobre la aplicación
de los nitratos, como abono.

JUAN PECH AINÉ
I9y Paseo de la Aduana) 19.—BABCELONA

Filtros y mangas de fabricación especial, sin competencia.—Bombas de todos sis
temas, prensas y extrujadoras, con ó sin separador de escobajo.—Tubos de alta pre
sión, de goma, forrados de alambre al exterior.—Manguera ideal, fabricada especial
mente para el trasiego de vinos y alcoholes.—Estuches postales con caja de madera, 
cartón ú hojadelata.—Cajas para mandar muestras, con frascos de todos tamaños.— 
Básculas centesimales, montadas sobre cuatro pies.—Accesorios para bombas y ar
tículos de bodega.—Clarificantes, Antifermentos, Colorantes taninos, Acido tártrico, 
Termómetros y Alcohómetros, Alambiques Sallerón y Eubollóscopos legítimos Ma- 
lligant.

Anti-agriO| producto especial) para combatir la acidez de los vinos. 
Resultados posílivos.

Se necesitan corredores, representantes y depositarios eon buenas referencias.
NOTA: Para evitar la falsificación de mis mangas, filtros y bombas conocidas 

en el mundo entero, exigir la marca de mi casa.

VIDES AMERICANAS 
INJERTOS BARBADOS ESTAQUILLAS 

de inmejorables condiciones y absoluta autenticidad 

Precios muy económicos en pedidos de 
alguna importancia.

Compañía General de Tabacos de Filipinas
BARCELONA, MANILA

Diplomas de honor y medallas de oro en todas las Exposiciones.
Haciendas de San Antonio, Santa Isabel, San Rafael, San Luis y la Concepción.

Fábrica: La Flor de la Isabela 
Propietaria de las marcas

Molslc, Cavile, Malabón, La Princesa, La llocana» 
ELABORACIONES AL ESTILO CUBANO

JLg-eixeias d.e trexxta, ext todos los x>a'Xses.

TRKNOR V COXFAKIA
VALENCIA

Qi
Precios en estos Depósitosi

Caja coa 35 botellas, vico ea su 4.” año, pesetas. ttO 1 Caja con a5 medias botellas de vino en su 4,° año
Idem » X3 » * — SO I pesetas............ . ........................................ . 3«
Una botella * — 2,150 | Una media botella de vino en su 4.“ ano...............  1,50

ADVERTENCIAS.—La procedencia legitima de estos vinos se acredita con la marca cuya reproducción aparece 
arriba, la cual va siempre puesta en las barricas y barriles y en sus dobles envases, en las cajas para botellas, en las 
cápsulas, corchos, etiquetas y en el plomo que sellará la malla de alambre que envuelve la botelia y la media botella. 
En los corchos vá marcada el año dsl viu;.. r.;l03 los envases se envían precintados. Se admiten las botellas y las 
medias ootellas vacias, abonando al^consumidor u,45 por cada una, coa tal de que devuelvan las. mismas con . as fun
das y sus ca'as. No se admiten los envases vacíos del vinu en banic: s y barriles. Tampoco se remitan etiquetas con 
esta clase de padidos.

Aviso xua/ importante A los consounldortíe.—Exigir siempre intacta la malla de alambre que precin
ta á la botella y á la media botella. Fíjense muy especialmente en nuestra MARCA CONCEDIDO..

W
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ABONOS QUIMICOS
Sociedad anónima Cres

BARCELONA
3

OFICINAS TECNICAS
^c^aórió'^GfoveííanoSf ó, praí'^ÍDir&cíor, ¿íuan

AGENCIA DE MADRID
Mariano Matesanz. — Jovellanos, 5, principal

3 
5

BW m LA lOJlilJ lUMUm tt BAkW'iA
Línea de Filipinas

u frece viajes anuales, arrancando de Liverpool y haciendo ias escaias de Goruña, V a. v, 
Liisboa, Cádiz, Cartagena, Valencia, para salir de Barcelona cada cuatro sábados, ó sean: 4 
Enero, 1.®y 29Febrero,28Marzo.26Abril, 23 Mayo, 20 Junio, 18 Julio, 16 Agosto, 12 beptiemt i. 
10 Octubre, 7 Noviembre y 6 Diciembre, directamente para Genova, Port-Said, Suez, Colom 
he, Singapore y Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes, ó sean: 21 Enero, 18 Febrero 
17 Marzo, 14 Abril, 12 Mayo, 9 Junio, 7 Julio, 4 Agosto, 1.® y 29 Suptiembre, 27 Octubre, ¿í 
Noviembre y 22 Dioiemb e, haciendo ias misinas escalas que á la ida hasta Barcelona, prosí 
guiendo el viaja para Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpoui, Servicio por trasbordo para y de 
los puertos de Ja costa oriental de Africa, de la india, Java, Sumatra, China Japón y Aus- 
fralia.

Línea de Cuba y Idéjico
Servicio mensual á Habana VeracTUz, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 20 y de la 

Ooruña el 21 de cada uea, directamente para Habana y Veracruz. Salidas de Veracr-iZ el 16 
y de Habana el 20 de cada mes, directamente para Corana y Santander. Se admite pasaje y 
carga para Costafirme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la línea de Venezuela- 
Colombia. Combinaciones.

Línea de New-York, Cuba y Méjico.
Servicio mensual saliendo do Génova ©1 21, de Ñápeles el 23, de Barcelona el 26, de Mála

ga el 28 y de Cádiz el 30, directamente para New-York, Habana y Veracruz. Regreso de 
Veracruz el 26 y de Habana el 30 de cada mes, directamente para New-York, Cádiz, Bar-

(0
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oelona y Gânova.
Linea de Venezuela-Colombia

Servicio mensual saliendo de Barcelona el 11, el 13 de Málaga y de Cádiz el 16 de cada 
mes, directamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto 
Rico, Habana, Puerto Limón, Colón, da donde salen los vapores el 12 de cada mes para Saba
nilla, Curaçao, Puerto Cabello y La Guayra, etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz 
con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá con las Compañías de na
vegación del Pacifico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con billetes y conocimien
tos directos. También carga para Maracaibo, Carúpano, Coro y Cumaná y para Trinidad con
trasbordo en Curaçao.

Línea de Buenos Aires
Servicio mensual saliendo accidentalmente de Genova el I, de Barcelona el 3, de Málaga el 

6 y de Cádiz el 7 directamente para Santa Cruz da Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; em
prendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires el día 1 y de Montevideo el 2, directamente 
para Canariae, Cádiz Barcelona y accidencálmente Génoya. Combinación por trasbordo en 
Cádiz con los puertos de Galicia y Norte de España.

Línea de Canarias
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 17, de Valencia el 18, de Alicante el 19 y de 

Cádiz el 22 directamente para Tánger Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tt- 
neriíe, Santa Cruz de la Palma, con retorno á Santa Cruz de Tenerife, para emprender el via
je de regreso el dia 1.® haciendo las escalas de Las Palmas, Cádiz, Alicante, Valenciay Barce
lona.

Línea de Fernando Poó
Servicio bimestral, saliendo de Barcelona el 26 de Enero y de Cádiz el 30 y asi sucesiva- 

jnente cada dos meses para Fernando Póo, con escalas en las Palmas y otros puertos de la 
costa occidental de Africa y Golfo de Guinea. Regresan de Fernando Poo el 26 de Febrero y 
asi sucesivamence cada dos meses, haciendo las mismas escalas que à la ida, para Cádiz y
Barcelona.

Linea de Tángeri
Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes, para Tánger, con extensión á los puertos de 

Algeciras y Gibraltar.
Salidas de Tánger: Martes, Jueves y Sábados para Cadiz.
Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros, á quienes la 

Compañía da alojamiento muy cómodo y trato muy esmerado, como ha acreditado en su dila
tado servicio. Rebajas á familias, á viajantes del Comercio y por pasajes de ida y vuelta. Pre
cios convencionales por camarotes de lujo. También se admite carga y se expiden pasajes 
para todos ios puertos del mundo, servidos por lineas regularos. La empresa puede asegurar 
las mercancías que se embarquen en sus buques.

Avisos importantes.—Jiebajas en los fletes de exportación.—La Compañía hace rebajas de 
- O por 100 en ios tieces de determinados articulos con arreglo á lo establecido en la Real orden 
del Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio y Obras Públicas de 14 de Abril de 1904, 
publicada en la Gaceta de 22 del mismo mes.

Servicios Oomerciales.—La sección que de estos Servicios tiene establecida la Compañía 
se encarga de trabajar en Ultramar los Muestrarios que le sean entregados y de la colocación 
de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores.

Establscimietto ie ArbOTiculma ae MANUEL SANJUAN
SABIN An (Provincia de Zaragoza)

Grandes colecciones de árboles frutales injertos de las mejores varieda
des y disponibles por millares.

Variedad en árboles de sombra, rosales, etc., etc.
Co i ib.nzíi, pro ititud y esmero, en los envíos.
¿ el Catálogo general que se remite gratis,

Fabricación de superfosfatos de cal, de ácido sulfúrico, de sulfato de 
hierro, de abonos químicos y de guano concentrado á base del de el Perú.

Venta de primeras materias para la fabricación de abonos.
Fabricación de saquerío para envases de Azúcares, Abonos, Granos, Ha

rinas, Minerales, etc.
Dirección para Valencia.—Irenor y Compañía, 
Idem para Madrid.—Dr. E. Ribera, Prim, 15, principal, izquierda.

PKOTECOIOir DE OBKEKOS
contra los ardores del sol, en canteras, tajos, lavaderos eras, etc., etc.

Cañizos semi-metálicos privilegiados.
En un país cálido como el nuestro, es natural la resistencia del hombre al sol, 

debido al hábito, pero pocas personas han reflexionado detenidamente en la diferen-
cia de producción del obrero si su traba
jo puede ejecutarlo á ,1a sombra en vez 
de ejecutarlo al sol. Cuando el sol abra
sa, todos instintivamente buscamos la 
sombra, pues en ella se respira mejor, la 
circulación es más normal, los movi
mientos se hacen más libres, desaparece 
el peligro de insolación, quizás el de 
muerte...

Æ5 indudable que de dos operarios 
de igual energía que trabajen las mismas 
horas en igual ocupación, el uno al sol y 
el otro á la sombra, el que trabaje á la 
sombra producirá más efecto útil, aun 

involuntariamente, es decir, sin hacerse cargo de ello. Nosotros tenemos bien ex
perimentado esto y quien comprenda sus intereses estará de acuerdo. Por humani
tarismo y por economía, nuestra indicación es digna de tenerse en cuenta, y quien 
la atienda será pronto recompensado del pequeño gasto que haga.

La instalación de cañizo para producir sombra, es rapidísima y económica. Unos 
alambres delgados tendidos de uno á otro árbol, de una gafa á un poste, colocados 
donde interese, cuestan poco de poner y poco de quitar, cuando ya no se precisa la 
protección en aquel lugar y deba trasladarse à otro. Cuando termina el verano se 
guarda para el año siguiente; dura muchos años y resulta un gasto de pocos cénti
mos por metro cuadrado cada verano.

Anchos de 1,00 y 1,20 metros en rollos de unos 25 metros.—Preciosi 
0,60 pesetas el metro cuadrado.

Rl VIERE.•'-Barcelona.

SOC EDAD GENERAL DE INDUSTRIA Y COMERCIO
VILLANUEVA, 11, MADRID 

Capitali 25.000.000 de pesetas. 
Fábricas en Bilbao, Oviedo, Madrid, Sevilla, Cartagena y Lisboa 

CTftW PBEHIO Exposición universal áe láeja ie 1905 
LA MAS ALTA RECOMPENSA

de producios d^uímicos 
para /o j^ffrícu/fura

Acidos sulfúrico y nítrico, Sulfato de hierro
Pastas para sopa Almitíón

ALMACENES DE PRIMERAS MATERIAS PARA ABONOS

JUAN CASIMIRO MIRÂT

Su^eriosfatos.
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Ni rato de sosa. 
Sales de potasa. 
Sulfato de amoniaco. 
Sulfato de sosa.

ü 
@1

ae.

GBicerina.
Acido sulfúrico anhidro.
Acido sulfúrico ordinario.
Acido Nítrico.
Acido clorhídrico.

Para todos los cultivos y adecuados á todos los terrenos, 
dirigirse á la SOCIEDAD GENERAL DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Villanueva, ii, Madrid.
Direoión postal: Apartado núm. 340.

Dirección Telegráfica y telefónica: Geinco, Madrid

Fábrica ¿Le Proiuctos Oenológicos 
C. HAUPOLD 

Puerto de Santa María (Cádiz).
CLARIFICANTES LÍQUIDOS Y SÓLIDOS

COLAS, ALBUMINAS, GELATINAS, TANINOS 
APARATOS PARA ANALISIS DE VINOS 

YESÓMETROS, MODELO OFICIAL SALLERON 
CATÁLOGOS, FOLLETOS Y CONSULTA GRATIS SOBRE DEMANDA 

Direccoión postal.—Apartado, 24.

JORGE MARTIN E HIJOS (ALAEJOS)

Fábrica ¿Le Maquinaria agrícola

- i
‘

Casa fundada en 1845; única en España que construye todo lo concernien
te al ramo de Agricultura, como segadoras, trilladoras, aventadoras, rastri
llos, guadañas, norias, prensas, arados, cultivadores, etc., etc *

Pedir á la fábrica catálogos y presupuestos ó á sus sucursales en

Madridy Paseo del Pradoy S8> 
Valladoiidy Miguel Sioacy B 
Palsnoiay D. Sancho, i5,

y Zamoruy San Andresy 88.
Medina del Campoy 71.

A Rioaecoy Rúa, 62.

XÀOmaS AGKICQLO
Eb ím GUARDIOLA, calle tíe D. Juan tie Vil lar rasa, 2^ Valencia^

La pisadora Simón 
y la prensa «La Ideal» 
debe tenerlas toda bo
dega que quiera hacer 
rápida y económica
mente la vendimia.

Pídanse los catálogos núms. 10 y 17, enviando 0,30 péselas en sellos 
para el franqueo cerfificado.

MILLONES
DE NARANJOSÏ LIMONEROS 
se pierden por las enfermedades 
de sus hojas.

El único medio piáctico y se
guro para combatii jste grave

mal es el aparato de DESINFECTAR ENJALBEGAR 
Y ALQUITRANAR ST£PHAM's

Pedir prospectos S Don .luán Klósegui de TOLOS*, D. Matth Gruber 
BILBAO, D. Oscar Lasohucza de ÜIGO.
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